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R E A L  C E D U L A
INSERTANDO U N A  CO NTRATA PARA  LA  POBLACION QUE SE OBL 
GO A HACER EL CAPITAN  DIEGO LOPEZ, DE LA  PR O V IN O A  DE LA  

TAGUZGALPA O NUEVA CARTAGO. EN LA DE GUATEM ALA.
(AÑ O  DE 1576J

(CONCLUYE)

Prim«ramexite: le faará Sa'Magestad sn gobernador é <»pitait ge
neral de la dicha proTÍn(ña; quees toda la tierra qne se incloye desde 
la boca del dezagnadero á la parte del noi t̂e, fasta la panta del cama
rón, enel mesmo rambo donde comienzan la provincia dé Honduras, 
con todo la demás tierra adentro, fasta confinar con lo qne agora es 
término y jnrisdiccion de la provincia de Nk^rsgnay nneva Segovia; 
y lo ques dé la Hondnras, la qual dicha govemación, el dkho capi
tán Diego López, á de gozar por todqfi loe días de sn vida. c(m dos 
mili ducados de salario, pagados de la hazienda, y  fmtos qne perte- 
nescieron á Su Magestad de la dicha ju'ovíncia; y nos los abieodo So 
Magestad, no ha de quedar obligado á pagar cosa alguna del dicho 
salario; y despnes de muerto el diciio Diego López, á de subceder en 
la rneema merced, el hijo ó yerno mayor que le snbcediese, si fuere 
tal persona, en quien concurran las cualidades necesarias, áendo So 
Magestad dello servido.

Item. Sn Magestad le dará al dicho capitán Diego López; poder 
é facultad, para que él, pueda repartir y reparta en las personas be
neméritas, que le ayudaren en la dicha pacifi<»cioD é población de la 
dicha provincia, loe repartimientos de indios délla. según sus méri
tos é calidades, como lo an hecho los demás govemadores que an 
conquistado y pacifiiaido otras provincias enestas partes; y  de loe di
chos indios, poeda poner en su cabeza del dicho capitán Diego Lo-
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pez, por do6 ridas. an repartimiento é dos, como no excedan á la 
décima parte de los indios é naturales qne pacificare é redujere ai 
serricio de So. Magostad; é que no obstante el dicho repartimiento,é 
repartimientos qoe pnsiere en su cabeza, pueda tener é gozar é goze los 
indios € repartimiento que agora tiene por merced de Su Msgestad, en 
la provincia de Horjduras, donde es vezino; y después dél, mnerto, 
así mesiHO le nueda subqpder el hijo ó yerno; xine segon lo proveído 
por Su Magestad, cerca de las snbcesiones de indios, les puede é deve 
siiboíder.

Item Se le dará por-Su Magestad licencia é facultad i»ara que 
puerta repartir en lá dicha proyinvia, solares y cavallería de tierra 
y estancias, según lo bazen; y Su Ma'gestad lo tiene hordenado á los 
denjás govemadores de esta provincia; é para que el mesmo. capitán 
Diego íiOpez, para sí. ésus herederos, y subcesores, perpetuamente, 
pueda tomar y escoger efPla parte que bien visto le fuere, de toda la 
dicha provincia, diez leguas en latitnd, é otras tantas en longitud, 
como no sea en la costa é puertos de ht mar; porque estos, todos, 
an quedar para Su Majestad; é pacificada la dicha provicia. So 
Majeistad, le'á de dar; de la dicha tierra, el título que fuere servido.

Item .' (¿oe Su Majestad le hará merced, que de todo el oro y 
plata que se sacare en la dicha provincia de la Lataguzgalpa, no se 
pague por sus derechos Reales, ma.«, que la béintena p¡irte, por tiem
po y'espiacjo de veinte años. de3pue?.qae entrare y asentare en la di
cha provincia: para queel dicho capitán y los demás pobladores se 
animen á la población y prícificación délla, y á buscar-ei dicho oro y 
plata.

Item. Queenel entretanto que Su Majestad, provee officiales 
para él gobierno y su real hacienda, .se le dará licencia al dicho capi
tán. para.que ios puetla nombrar;y dar facultad parausar susofficios, 
el entretanto que Su Magest^, los provee, y los preveidos lleguen 
á servir éuélloSr

Item. Que el dicho espitan Diego íx)pez, por su propia perso
na, á de hazer la dicha jornada, é ciunpalif todos los capítulos, antes 
déste sin cnmetéllo ni encomemlátlo á otra rere-era personay él con 
los dichos sesenta hombres, estará entendiendo enélla por tiempo 
yespacio d«« quatro años, contados desde el tiempo que tomare puer
to y hiziere población en ta dicha provincia; .v en to<lo el dicho tiem
po tendrán'los dichos hombres, las dichas armas, \ los mantenimien
tos de que tuvieren necesidad, como dicho es, sin que falte cosa al
guna.

.Item .' Que dentro de los dichos quatro años, sea obligadoei 
dicho capitán Diego López, á poblar y pueble en nombre de S. M- 
ene! sitio é población dicha, otro pueblo en otro puerto de mar, den- 
de le paresciere mas comorlo, para él seguro, de la dicha provincia é
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comercio qnenéila p<^r»-*rer;y pera 1* prosecpcion de 1*  dicha peei- 
Scacion y población que se pretend-*, é pera que de iierte del dicho 
Diego Ix>pez se cumplirá todo lo susodicho, se a de obligar por su per
sona y bienes; que baziendola Su Magostad, merced de pasar por 
esta capitulación, venida que antes que haga la dk-ba jomada, 
dará fíauzas en cantidad de quatro mil ducados. lega si lanas y  abona
das, á contento desta real au<)ii-r>cia ó del governador de la provincia 
de Honduras; -con que si en la prosecución de la di«-ha jornada, antes 
de aveia acabado, y cumplido de su parte y hecho lo que queda obli
gado á hazer, muriere, sus fiadores y herederos, no queden obligados 
á hazer mas de lo que hasta entonces estuviere hecho.

Y  et*dicho capitán Diego López, dixó é otorgó; que siendo. Su 
Magestad servido de le hazer merce<l, se guarde y cumpla todo lo que 
en su real nombre, el dicho señor oidor; áconéi, capitulado, como 
de suso se contiene, él por su parte, se obligaba é obligó, de cumpjfr 
todo lo de suso contenido, en lo á él tocante, sin que falte cosa algu
na; é que haziendole Su Magestad, merced de pasar por la dicha 
capitulación, venido que sea y antes de hazer la dicha jornada, dará 
fianzas legasllasnas y abonadas, en cantidad de quatro mil ducados, 
de buena moneda de Castilla á contento de la dicha real audiencia ó 
del governador de la dicha provincia de Honduras; y si la fianza no 
diere en la forma que dicha es, que luego an como los dichos Recau
dos ajan v#nido, y le sean entregados, no cumpliendo con todo lo 
suso contenido, los pagará llana y realmente por su persona y bienes 
muebles, y raizes. abidos y por a ver q w  para ello obligó; para que 
siendo So Magestad, servido, que otra persona h.-igi la dicha jonrada. 
se le den y entreguen; y para que se haga dello®, squello de que su 
real voluntad más se sirva: para lo qual. ansí cumplir é pagar y aver 
por firme dicho poder cumplido, é qualesquir justícis y jtieces de Su 
Magestad. y en especial, á la dicha real audiencia, á cuyo fuero é 
jurisdicción se sometió, con su persona y bienes, es renuncio su pro
pio foeroy jurisdi^ión, domicilio y vezindad, y la ley cit convei«erit, 
para que por todos los Remedios y Rigores <lel dere<-ho, é vía cxcr-ti- 
tiva, y como por sentencia paSíidn < n c- '.-i j'-zg-.idn. le y
aprenden á la p»g:' é <-in« plii.riento de lo qn*- dicho e>; y R* i:U«>ei.i 
ei esta raZOD, la-i leyes en su favor, y la qne d« tiende la general Re 
riuiiciacióit, {Mra que no le valgan en?sta Razón. Y lo fiirnó, y «•! 
dicho señor oklor; siendo testigo» Frtincisco de Palacios, é Martin 
Osorio. é Jtian de Santiago, estandes er>e.'--ta dicha ciuilad: Kl Iúceii-
ciado. Palacio; el capitán Diego Ixipez. Pasó ante mu; Franvi»-© de 
Santiago

Yo Francisco de Santiago, esi-riharo Real He S M. y del Audien 
cía y Chancilieria R»-aI de lá Ciinlád <le .Santiago tle (juateniaia. por 
S. M- la fize esirribir. <x>mo ante nd paso, .v fm presente á lo en^la 
conteiddo, y fíze aqiii mi sigim. - Hay un.signo. Ques á tai enteatt- 
monio de verdad.— Francisco de Santiago, escribano.
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D E C R E T O S
EMITIDOS POR LA ASAM BLEA CONSTITUYENTE DEL ESTADO 

DE HONDURAS. EN LOS ANOS DE 1824 Y 1825

NUMERO 47

La Asamblea Coostitayente del Estado de Honduras, teniendo 
en coRsideraéión las bases sobre que ha ajustado el empréstito de un 
millón y  medio de pesos, e l ciudadano José del Valle con don Juan 
Lavagnlno apoderadhde Iniis Bire. comerciante de. Londres, en vir
tud del Decreto de cinco .de agosto último, contenidas en la escri' 
tura del tenor siguiente: En la Nueva Onatemala, capital de la Re
pública de Centro América, a  seis de septiembre de mil ochocientos 
veinte y cinco, ante mí, el escribano y testigos, manifestaron el C  
José del Valle, hijo de esta República y  vecino de esta ciudad 
y  don Juan Lavagnino, natural del Dneado de Génová y residente 
en esta misma capital,, qoe la .Asamblea Nacional Constituyente del 
Estado de fiondozas, deseando desarrollar los elementos de riqueza 
qne existen en aquel suelo y  desetnbolver. la inmensidad de sus recur
sos naturales, dando a la agrkaltnra, a la industria y  al comercio la 
protección a que tienen derecho, jtngó conveniente negociar nn em
préstito que Je facilitase los fondos necesarios para llenar tan noble 
objeto que con este fin dió facnltad al Ciudadano Valle, para que lo 
ajustase del modo qoe espresa el Decreto ágnienle:

Ministerio General del Gobierno del Estado de Honduras.— De
partamento de Hacienda.— Al ciudadano José Cecilio del Valle —El 
Supremo Jefe dd Estado me ha dirigido el Decretó que .sigue: El 
Jefe Supremo-del Estado de Honduras, uno de los federados de la 
República-de Centro A rn ica . Por cuanto, la Asamblea Constitu
ien te del mismo Estado ha decretado lo siguiente; La Asamblea- 
Constituyente del Estado de Honduras, teniendo en consideración el 
aumento de gastos qne demanda la perfecta organización dél Estado, 
«1 qne exige la fuerza permanente qne debe dar respetavilidad a so 
Gobierno y el que reclama el fomMito de la población, industria y  
comercio del mismo Estado, y  todos los manantiales de riqueza pú
blica con que la naturaleza ha querido prevílegiarlo, ha tenido, a bien 
decretar y decreta. Se autoriza al ciudadano José del VaRe, 
a fin de que pneda tratar con alguno de loe apoderados de lar casas 
fuertes de Londres que se hayas es Gnaleznala, un empréstito de-ia 
cantidad necesaria para qoe el Estado persiba un millón de pesos 
líquido y efectivo, hipotecando para la seguridad del principal y 
réditos da las reatas del Estado, y dando cuenta a la Asamblea coa
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el resultado para la t4>n>baci^. Comnnígoese al Jefe Supremo del 
Estado para su cumplimiento y  que lo hag» poUicar y  siicular. Da
do en Comayagua, a  cinco de agosto de mil ochocientos reinte y  cin
co.—Joeé Rosa de Izaguirre, Diputado Presidente.— Pascual. Ariza, 
Diputado Secretario.— José María del Campo, Diputado Secretario. 
Al Supremo Jefe del Estado.— Por tanto mando se guarde, cumpla 
y ejecute en todas sus partes; lo t^>dra atendido el Secretario de! 
Despacho General y hará se publique y siicliie.— Comayagua, agosto 
6 de 1.825.— Diobicio de Herrera.— Al ciudadano Francisco Mo
raban. En consecuencia, lo transcribo a Üd. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios, Ünión. Libertad. Comayagua, agos
to seis de mil ochocientos veinte y  cinco. Francisco Mórazán. Que 
el presitado Lavagnino tiene también poder para celebrarlo a nombre 
de la casa de iriister Luis Bire, comerciante y vecino dé la efudád de 
Londres en los términos que acredita el qne sigue.

En lá Corte de Guatemala, a veinte y  seis de Julio d» mil ocho
cientos veinte y cinco, ante mí, el Escribano y testigos, compareció 
don Francisco Lavagnino, natural del Ducado de Genova y residente 
en ésta ciudad, a quien certifico, conoseo dijo: que de la Corte dé 
Londres ha venido a esta República como apoderado de la casa de 
MMér Luis Bire, con poder general para poder formar toda clase de 
compañías con los otros Poderes, Jefes de Estados y  personas parti
culares capaces de celebrar contratos. Que en virtud del dicho po
der y de la amplia facultad que le confiere para que pueda formar 
compañías de minas de esta clase, «mpréstitos y demás n^ociaciones 
ha dado principio a algunos contratos y  otros que tiene por comen
zar y que teniendo que ausentarse para la corte de Londres en asun
tos de su comisión y  no debiendo suspender por ésto lo que ha co 
menzado, y hallándose su hermano, don Joan Lavagnino. en esta 
ciudad y estando entendido de todo; tanto lo practicado cqmo lo qne 
se debe practicar, desde luego ha venido en nombrarlo su represen
tante y apoderado, y  lo nombra para qne en uso de las instmocíonee 
que le deja pueda representar su persona con todos los Estados, M i
nistros, agencias o agentes u otras personas particulares a nombre 
del ponderante y de la casa de Bire, con todas las facultades cuantas 
para ello es necesario. En virtud de lo cual en la mejor ría y  forma 
que lugar haya otorga qne d »  y confiere el presente poder a su 
hermano don Juan Lavagnino, para que per él pueda hacer cuanto 
el otorgante hiciera, estando presente por si y  por la citada casa de 
MisQr Bire, dando por bueno lo qne este, haga, pues se lo confiere 
tan amplias que por ello pueda otorgar escrituras de compañias de 
minas, formar empréstitos y cualesquiera otros contratos, n^ociacio- 
nes públicas o privadas, con los ministros agentes o cualqniera otra
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persona. Y  4Ü cumirfimieuto de todo se obfig*-por sí y obliga a la 
eaea citada con sos bienes presentes y haber y con las samisíonee y 
tí^nsacíones en derecho necesarias. Así lo dijo, otorgo y firmo, 
siendo testigos los ciodadanos Juan de Dios Corsio y Gregorio An- 
«Iradé, lie este vecindario. "-Francisco Lavsgnino.—Juan de Dioe Cor- 
aio.— Gregorio'Andrade.— Ante mí. Cleto Cdrdora, éii testimonio de 
verdad. Oleto-^aqiu a^ figno  Córdovs. Que faachmdo nao dé sus 
íacoitades respectiyaa que tiene el C. Valle y Xiavagnino han ajos' 
tado éi empréstito, bajo las calidades p condiciones signientes:

JO— Él empréstito i<erá de un millón quinientos mil pesos.
2^—1^  casa de Bire vendetá las obiigaciones al mejor precio po

sible deade aesepta pan» arriba, siendo en beneficio- de] Gobierno lo 
(pie ae adelantase. 39 —El Gobierno abonará a la casa de Bire la 
comisión de-ono por ciento sobre los intereses. 49— El Gobierno 
pegará al señor Lnis Bire la eomisión de ci|ux> por ciento sobre d  
valor nominal. ó9—Con producto del empréstito pagará el Go
bierno la  comiaión y el interés de dos años, y al ano por ciento i>ara 
la amortización del mpitaL 69— E>ará dicho uno por ciento cada año 
para ir amortizando- el capital.pero será libre el Gobierno en aumen
tar como te paresca la cantidad para la amortización. 79—Serán de 
(menta del G(d>ien>o loe seguros fletes y  demás gastos necesarioe para 
traer el dinero de Londres. 89 —La <»<>a de Bire npexigirá comisíop 
alguna sobre lo que adelantare en la venta de las obligaciones, desde 
sesmta para arriba ni por la cantidad con qoe sé ba de amortizará 
capital. 99 -E l  pago de interé^^deberá ha(*er cada seis meses re
mitiendo el Gobierno a Londtira la cantidad (orrespondiente. 10.— 
Seobligará el Gobierno a no celebrar otro empréstito en Europa en 
el tértuino de dos años, (ontando desde la fe(di3 en que se ajaste ef. 
presente. 11.— La casa de Bire entregará.« » lanidres la suma a que 
ae extiende este empréstito, dando la cuarta parte de ella a ios tree 
meses contados desde el día en que se le presente el contrato, y en- 
treganckrsuoesivamente cada trimestre las otras tres cuartas partes 
restantes. 12.—Todas las rcmtas del Estado quedarán hipotecadas 
a la seguridad del empréstito. 13.--Quedará el empiástitu sujeto a 
la aprobación o desamobación de la Asamblea de Honduras y a la 
ratificación de mteter Bire que detorá presentarse por J.av8gnino. 
En su consecuencia lew expresados, ciudadanos José del Valle 
y don Juan ÍJavagnino otorgaron. Quedan por celebrado o aja«tado 
el empréstito de un millón quinientos mil pesos en los términos y 
bajo las (wndieñortes y calidadee referidas, obligando el uno las rentas 
del Elstado de Hondora*,-y el otro los bienes habidos y por haBcr de 
roister Bire y manifiestan que sus constituyentes o poderdantes res
pectivos quedan obligados al más exacto cumplimiento de esta escri
tura ; siendo aprobado por la Asamblea y ratificado por Bire el em •
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prestito de que se ha hecho Tnérito. Yo el eecrihano certifico conocer 
losx>torgantes y que así lo expresaron y firmaron por ante ios testigos 
que son los G. C. Etoque Oliba y Pablo Alvarado de este reeÍRdano. 
Dqv té. José del Valle. —Juan Invagoino. — Roqoe Oliba. —Pablo Al- 
varsdo,— Andrés Dardon. Conforme-am mi protocolo sacado el día 
de su fecha.— Andrés—aquí un signo— Dardon. Ha tenido a bien 
decretar y decreta.

19—Se ratifica y aprueba el empréstito dé o»'millón y quinientos 
mil pesos que el C. José del Valle, ajusto con el apoderado de la 
casa del mismo Bire del comercio de Ixtndres a virtud del Decrrto 
de.cinoo de agosto de este año, bajo las condiciones queconstan en 
la escritura del caso otorgada en Guatemala, el día seis del pa
sado septiembre.

-Comuniqúese al J»íe Supremo del Estado para so cumplimiento 
y qiie lo haga publicar y circTtlar. Dado en Comayagua a trerde 
noviembre-de luil ochocientos veinte y cinco. Al. Supremo Jefe del 
Estado.

. --'-V
|[Par Hafael

J iI8 0 0 - í8 5 2 f

Hdiodom  Pia&ll
■' -

(  Contiiriiii).

REEDIFICAN EL TEMPFX) Y  VUELVE El. SARAMPION

1849 — Aunque en enero del año anterior se dispuso componer 
el techo de la iglesia, eximiéndose de la contribución de camiuos a 
quienes trabajaban en dicha obra, so foé sino hasta en el mismo mes 
de 1849, cuando se dispuso hacer la reedificación, amidiando el tem
plo con una capilla. Se pidió permiso al obispo de la diócesis para 
disponer de algimos bienes eclesiásticos, y as! cubrir los gastos más 
perentorios; y se comisionó al alcalde primero, Agapito Díaz, para 
que luego diera comienzo a la obra, en calidad de director. £ i techo 
del Cabildo que, como el de la iglesia, amenazaba desmoronarse en 
el prjiner invierno, también sofrió mejoras.

Como siempíre: la escasez «le víveres y el hambre, a pesar del 
plátano-pintoresco, a pesar de Ia.tierra tan ávida y llena de buenas 
el primer a<MÍones.

La escuela pública imiv mal: el preceptor Mejía no se portaba
con deeort» y los padres de familia negaban ayuda. Entonces ta Mu-
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nkipatidad k »  oMigó a sostener al ped^ogo y  a enviar a ios niño; 
a toe bemoos escotares, salvo en caso de excnea legal, ün peso de 
de molta y diez días de arresto a los qne contravinieran lo mandado 
destinando ese dioCTO para ayndar a loe niños pobres qne qnisi 
instruirse. Mefla abandtmd su puesto desde el 7 de diciembre ̂ ' 
parece que después se inardio'a Snlaco. La Municipalidad nóm 
preceptor a D. ^món Bnstillo, con -50 pesos mensuales.

1850.— E l primero de. febtéro comenzó a trabajar la escnela. 
Los redores  t«iBtn las siguientes denominaeiones; de Polida. 
Seguridad y  Ornato; de Ha<áeñda, Pesas y Medidas; de Censo y  Eji
dos; de Cárcelés, Rastro y  Agricaltara y  de Xnstruecióu Pdblica. Por 
la ley, la dirima estaba a cargo dét Síndico. El Secretario era dOu 
Ntnberto Martínez, el mismo que años después sería el juez en ^  
proceso del filSiusteio Walker.

1 8 5 1 ^ m o  el preceptor Bastillo se fué de la Villa, toda tarea 
escrdar quedó abandonada, lo mismo que el edificio donde se traba
jaba.

£n octubre, la epidemia del sarampíÓD. El cara BustiUos, ^  
Alcalde segundo Matías Vega, don Agapito Díaz y  el inteligente en 
medieiDa don José Haría Rojas, formaban la comisión de Sanidad.

SANTA CRÜZ DE YORO ERIGIDA EN CIUDAD

1862.—E l 13 de arero,.la villa fué dividida en dos barrios, que 
tnndrfaiupor linea divisoria la calle d ^  Calvafio. que corría de Norte 
a Sor: los barrios se d«aominarian Este y Oeste y  serian vigilados 
por dos auxiliares. El padre Bustílios y  Pavmi, que era gobernador 
y  eetmomo de los indios jicaques, actuaba como Diputado por el De
partamento, y  era uno de los que más trabajaba porque a Y<»o se le 
diera el titulo de ciudad. A l dirigirse a Comayagua para tomar po- 
sesi^  de la enml,pídió a la Municipalidad nna certificación de! esta 
do inooireloso de la ^es ia  que entonces amenazaba ruina, de qne no 
había íondk» para repararla, y  de que se contaba con una casa cural 
que podía ser vendida con permiso del prelado capitular, enagenación 
qne fañUtairfa los fondos necesarios para el ornato del templo. Dio 
encargo la Corporación Mnnicipal al alcalde segundo para que redac
tara las inetmodones al señor cura y  diputado.

Alcaldes primero y  segundo, en 1825: Pabk> Martínez y Fran
cisco Araya; e Intendente interino el C. Ignacio Ramírez, quien en
tregó el usando político a don Jerónimo Sandoval él 21 de febrero.

No había empedrador; pero eb5 se dispuso oficialmente que cada 
dueño de casa fabricara tres varas der ai&ho del empedrado en sñ 
calle; trabajo que a loe dos meses estaría listo, pmque si no, la mal
ta sería de cinco pesos. A f mismo tiempo se dispuso que las maoza-
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Muelle del Jaral, puerto sobre el Lag» de Vo/oa o La Poza,
Tiene este lago 56 kildmetros de largo y 32 en su mayw anchura 

haci^ el Norte. Su pmmetro se calcula en 120 kilómetros. 
Î a navegación se hace por gasolinas.

Derechos Reservados.
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Rgviata del ArehiTO y  BibHotaea. Naeiooales 27S

ñas de la 9 of>iación' tendrían ochenta varas por todos lados. La 
intrododñón de los vivereSr los bailes j  las diversiones páblieas, las 
lavanderías en él Machina se someterían a no reglamento que se 
decretó ese año; la instmoción popular vrdvió a ocupar la atencimi 
municipal <xm el sólo hecho del establecimi^to de la escuela y  la 
agremiación de loe padres de familia que podían ayudar al pago del 
maestro. Así se hizo el 25 de febrero. Alvarez continuaba en la  
Comandancia de Armas dd  departamento, y  macho se le d^w por 
los trabajos qne emprendió para que se diera el título de ciudad a 
Santa Cruz de Yoro por decreto Legisb^ivo del 10 de febrero de 1852; 
decreto, reconocido por el Presidente General José Trinidad Cabafias, 
en el despaldo del 10 de marzo que refrendó el C. Prandsoo AU 
varado, ministro general.

L A  GRAN FERIA DEL 25 DE JÜLIO

Tan grata noticia se sopo oScialmente en la sesión del 19 de 
marzo, en la cual se dió lectora a ambos decretos; y la Municipali
dad, **para solemnizar más la concesión qne las cámaras haiáan he
cho a Yoro’ \ declaró feria la ñesta del 25 de julio, y dispuso el 8 de 
marzo publicar esta disi>oBÍcióa el domingo de la Semana Sania, 9 de 
abril, aprovechando la llegada de los forasteros. Loe alcaldes se 
encargarían de congregar ^  mayor auditorio. En la misma sew$n 
se acordó ̂ lad rilla r la iglesia parroquial, sin que tal erogación fuese 
un gravamen a los fondos del municipio, pues éste no tenía recursos 
ni para atender a sus gastos ordinarios. De pronto se dió instruc
ciones a ios alcaldes para que consigüieran con los tejeros el ladrillo 
que bótase en la obra; y para el sostenimiento de la escuela, dos 
“ capitanas’ ’ , las señoras Ignacia Padilla y Josefa Velásquez,. encabe- 
sarcm ana suscripción voluntaria, delegando sos facultades en otras 
personas fuera de la villa.

El Jefe Político y  Militar, el 8 de marzo manifestó que la Muni
cipalidad t^d ría  necesidad de soldados armados para la feria y  para 
la mndad y que pensaba dejarlos en la villa y no llevarlos a Sulaoo, a 
condición de que se le dieran, si los pedía, los auxilios necesarios al 
Comandante de la plaza. Como el Comandante estaba enfermo, 
nada se resolvió al instante, pero en junta del 15 la Corporaóóa dis
puso acceder a lo qne se pedia.

En nota del 18 de marzo el Jefe Político dijo a la Municipalidad 
qne si el 15 de abril no establecía la escuela, pagaría 25 pesos de 
multa. Aquella contestó que había dado sos órdenes para que des
de el 15 de febrero se iniciaran las tareas escolares, pero que enera
ba establecer nn f<mdo de instrucción póblica, por no haber dinero mi 
caja, y en contratar un preceptor digno de tal nmnbre; agregaba la

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DE
GT
-U
NA

H



Corporación qne declinaba la re«ponsa bilí dad de consejcoir nn boen 
maearo; que ella se preocupaba por el empleo honeíto de los foiidoa 
y qne no se olvidaría de establecer la escnaiki en breve tiempo.

El sarampión taé la epídemiá del año y S excitativa del Jefe. 
Jefe Político se llamó al vactinador.

E L  REGIDOR PKIMKRO ESCRIBIRIA EL CONVITE

Comiskmado el Síndico don Andrés Centeno para contratar a 
preceptor de la escuela, encontró buenas condiciones en don Ange 
Soárez, residente en Cedros, quien enseñaría lectura, escritora, la 
doctrina cristiana de Ripalda, aritmética por Domínguez, moral, 
n-Rximas hi-^tóricas y ortografía, con nn sueldo de $ 50.00 proviao- 
naies al rae®, a condición de que el número de niños no sería más de 
cincuenta y se'Ie darían bestias para trasladarse a Yorb. La Munici
palidad accedió gustosa 4 las proposiciones dé Suárez, y éste prome
tió servir, aparte, las gramáticas castellana y latina, para cuyos estu
dios emplearía de texto a ios autores Veláai«ez de la Cadena y Ne- 
brija, resi)ectivament€. El 12 de abril se firmó dicha contrata, y  
pcsella Suárez se comprometía a servir tres años, pudiendosi con
venía a la Municipalidad, prorrogarle por nn año más

AI regidor primero se le comisionó en la misma fecha para que 
redactara el convite general para la fiesta del 25, dél cual se impñ- 
miría un número suficiente de ejemplares, a cargo de! fondo mu
nicipal, y en caso de que el comisionado no pudiese arregwr dicha 
impresión, tuviera un arreglo con k>s editores de la ' ‘Gareta OficwS’'  
del Estado para que lo publicaran en las columnas de dicho periódico.

Se decía en la villa, y ya era notorio, que algunos perturbadores 
del orden trataban de asesinara! C. Intendente don Ignacioftcmírez; 
algo de eso había, según el proceso que fue emprendido por el Juz
gado de Primera Instancia.

Con don Blas Rivera se contrató el 15 de abril el enladrillado 
de la Iglesia; se le darían $ 80.00 moneda provisional, la maínuten- 
ción de un oficial, los operarios y los materiales necesarios, que le 
serán entregados por un proveedor, que lo fué- el auxiliar Luciano 
Gómez. Allegaron londos los vecinos, porque loe recursos muníciiM' 
lee no eran suficientes para salir de apuros; el cura Bustilloe puso a 
la oideu de la municipalidad $ 71.00 que tomaría de lae cofradías y 
de la fábrica de la iglesia parroqoül. El beneficto no andaba pobce, 
pues según los papeles que he consultado, constaba con las sigui«ites 
cofradías: la del Patrón Santiago, el Saniisimo, Santa Rita y Ani
mas; de las cuales ésta era la más antigua. Consta, además, que la 
Iglesia tenía valio-eas alhajas de plata.
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TEATRO Y  CIRCO, TOROS Y  MAROMAS

Como la feria y  jora de la ciodad se aproximaba y era ponto da 
hoDOr eciuCr la casa por la ventana, desde el 26 de abril amenazaron 
los preparativos. Era on hombre progresista el señor sindico, y  con 
entosiasmo contagiaba a la Corporación Municipal. Una comisión 
a rrea r ía  nn teatro para qoe dieran representaciones dramáticas 
Inocencio Martínez, Luciano Gómez, Felipe Narváez, José Qoiroz y 
Paolino Ortiz. La dirección escénica se encomendó al guatemalteco 
Joan Galindo, quien pintaría los telones, armaría el teatro, facilitaria 
las obras cómicas y los vestidos, y desempeñaría con so padre don 
Manuel dos papeles en el escenario: todo por $ 200.00 moneda provi
sional, tres acémilas para qne su padre se trasladara desde Esquías, 
y  las qae pidieran loe actores para su regreso. El teatro se íhstaló 
entre la iglesia parroquial y la casa de Ramona Carrero.

A l mismo tiempo que esto se arreglaba con Galindo. al acróbata 
Benigno Beboyo se le dtó permiso para “ maromiar’ ' (son palabras 
del acta mnnicipal) y para tomar parte en la ‘ 'Tragedia de Morazán’ '.  
La feria foé brillante Hubo toros, con sn barrera, su “ mico del 
boyo’ ' y. dos pnlladores, que se costearon a Talanga; y la popular 
función doró desde el 20 de julio hasta el 2 de agosto. Hubo juegoe 
públicos y  ‘ chinamos” , desde el 25, después de la misa del Patrón, 
hasta que terminaron los festejos. Hubo maromas los días sábado, 
domingo y lunes, -víspera de la feria. Hubo teatro, lleno de luces, 
de t e l^  pintado y  nuevo, con seis cómicos que entretuvieron a la 
gente por las noches. La Municipalidad de Olanchito mandó a las 
fiestas un delegado. Se quemó en abundancia la pólvora pedida a 
TrujUlo; y el 25 en la mañana, delante del pueblo, del señor cura del 
Beneficio, del señor Delegado de la tropa que iba con so tambor y  su 
corneta, el Jefe Político don Jerónimo ^ndoval, entregó el lítnlo ds 
la Ciodad. De abí se fueron todos al templo a oír e! Tedeum mien
tras se vivaba al general Presidente y al Supremo Gobierno, y las 
campanas repicaban a júbilo. Hubo también discursos; no bobo 
desórdenes, gracias a la guarnición vigilante. Ya era Yoro ciudad, 
y con forme a la proposición del señor síndico loé dividida en cuatro 
barrios: el de Jesús al N. O., el de Dolores al S. E , el de la Piedad 
al N. E. y el del Carmea al S O., fuera del de la Concepción que se 
hallaba al O. del Macbigua. Las calles se llamarían de Buenos .Aires, 
del Calvario, de Santiago, de Dolores, del Placer, de la Sociedad, de 
la Caridad, del Ciprés, de las Flores y Calle Ancha. Y  todavía más: 
que tas casas deberían ser de cuatro varas y inedia; pero aunque la 
Municipalidad aprobó esa idea, a poco tuvo que derogarla por lo poco 
realizable.
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£nb^ tanto^ la escuela iba de mal en peor. Dotada con 70 pesos 
mensoales, el maestro no cpmplia sos promesas, no asistía a sn traba
jo, se le fiscalizó, y no había adelantos. Deale el 15 de abril, en q o e . 
se. hizo cargo de los niños, éstos (xmcnrrían con desidia, y los padrea  ̂
de familia eran renuentes a mandarlos.

SOMBREROS DE PALM-VRE.A.L V  DE JUNQUILLO

El 8 de noviembre nombraron a don Reyes Medrano para que 
instruyera a 10 niños en el arte de tejer sombreros de “  palma real’’’ 
y de ‘'junquillo". La Corporación Municipal le pagaría diez pesos 
moneda provisional por la «nseSaifza de cada niño, y  diez más como 
gratificación, para cuando la escuela industriai demostrara adelantos. 
El ppeblo daría los instrumentos del taller, los materiales y  todo lo 
que el maestro pidiera para cumplir su misión. Ponto acudieron 
ocho niños del vecindario y dos más a quienes la Municipalidad con
cedió beca. La escuela primaria, a pesar de Sáaiez,'a pesar de la 
desidia de los padres, a pesar del poco dinero que hal^a, logró reunir 
60 niños en sus bancos humildes.

Por este tiempo, don Juan Lubén era el Comandante de las Ar
mas. Y  ya en la plaza de la Ciudad de Yoro, verdegueaban lo? na
ranjos tropicales.............

(Coiúindará).

R O iM U I X )  E i D X J R O X -— líació en Comayagiiela en 
1865. Estudió en la Univársidad Central, obteniendo el título de 
Licenciado en Jurisprudencia en 1885. Ha desempeñado importan
tes cargos, tales como el de Rector de la Universidad. Central y  Ma
gistrado de la Corte Suprema de Jjastkña. Es hombre de una vasta 
cultura y pasmosa laboriosidad; ha publicado muchos e Importantes 
libros de versos, traducciones del inglés, ediciooes de las obras de 
José Cecilio del Valle y José Trinidad Reyes. Historia Patria, etc.

Sabe escribir buenos versos, romances a la vieja usanza castella
na, y amenas narraciones, siguiendo la tradición clásica, pero sn 
principal mérito estriba en sus trabajos de investigación histórica. 
Es nuestro más docto, y laborioso historiógrafo; desgraciadamente, 
adolece del defecto de ser demasiado objetivo; se limita a narrar los 
hechos concretos, desnudos, sin esforzarse jamás, ni siquiera iuteu- 
tar, por llegar a una interpretación. Su lefignaje es muy correcto, 
pero su estilo un poco falto de animacióo.

(Del Libro Lecturas Xadanales de Miguel Navarro h . )
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Diccionario Geográfico Hondureño
(Sagestiooes paia ss form&ciáD)

I^ e p u T tm tn e n to  d e  In tiln t/ c á ,

POR IBRAHIM CAMERO IDiAQUEZ.

(  CoMinúa)

OÁnia. — Vieiilc» domínardei. — Eatacioiíts.— Basta considerar la 
irregalar topografía de este departamento, para darse cuenta de las 
eondimoaes climatéricas producidas dentro de sus límites, y basta 
coDoébr su situación geográOca. para pensar que se trata de un clima 
prímavero —estiva!, al par que de efecto mediterráneo, de carácter 
parcialmente marítimo, sujeto, como es natural, a las variaciones de 
de altitud, que determinan el grado de humedad y las akernativas 
de temperatura.

Es asi como en la extensión que abarca este departamento en
contramos tres tipos d ifun tas de temperatura media anual, corres
pondientes de manera general a los tregjiistritos en que se halla d i
vidido: E l frío para La Esperanza; el templado para Jesús de Oto
ro y el cálido para Camasca, todos ellos modiñcados en su efecto por 
los cambios de estación e intensidad de los vientos dominantes’.

El primero (8^— 16  ̂ C), producido por las condiciones orográ- 
ficas del lugar, es uno de los climas mejores del país; suave, frío, 
notablemente sano, atemperado por una atmósfera despejada y un 
délo poro, “ determina positiva sensación de energía y bienestar en 
quienes viven o frecuentan por allí."’

Los otros dos (169—20? y 21°—26? C), modificados en su efec
to por el invierno o por el estío, por la riqueza orgánica del- suelo o 
la esteríildád del mismo, no tienen, no pueden tener un alto grado 
de salubridad que se oponga al dominio de predilección de las enfer
medades endémicas, y que permita, ampliamente, gozar en las tie
rras bajas de esa temperatura templada y  calurosa, que en las tardes 
suavizan las brisas terrales y refresca en las noches de luna el soplo 
apacible y frío de las montañas.

Los alisios del Noroeste, convertidos ocasionalmente en vientos 
huracanados, son los que regalarmente corren en este departamento; 
con especialidad en la época más fresca del año, que lo es de no- 
viembre basta febrero, en que los “ nortes’ '“ muchas veces secos por 
el calor solar, otras, las más, debido a la humedad atmosférica, 
acompañados de prolongadas garúas alcanzan entonces su mayor 
fuerza y soplan eon más continuidad.
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Como en el resto de la República y  de los países coraprendídos 
en la zoma tropicaF, bay en este departamento ana estación seca y 
otra. llaTiosa, determinadas por la aosetvcía o la caida de las llnvias, 
respectiyaroente. Y  aunqne en realidad la estación estival es muy 
breve y  las llnvias sólo dejan de presentarse desde mediados de fe 
brero, qoc es por eso con marzo y abril la ¿poca más agradable para 
ir por primera vez a la zona fría, se consideran como meses de vera
no los de noviembre hasta abril, y-como di* invierno los de maro y 
oránbrel Sin embargo no dojm de presentarse en el invierno cortos 
períodos de sequía, *'en que el cteio, ILbte de nubarrones, ostenta el 
encanto déla más diáfana pureza” -.

(_Co-níim‘ara>

Diccionario Geográfico, Histórico
y Etliiiológu*.o de Heitduras

Primer lomo.
Por PED RO  RIVAÜ.

(  Conthiúa )

AharoAo (Jorge de).— V'alerosoe intrépido conquistador Español 
hermano de don Pedro. — En 1.-ó26 desesnpeñó el alto empleo de Te 
niente de Gobernador y Capitán General de Goatemala, por reco
mendación de aquél.

Don Jorge, cuentan las historias, foé casado dos veces,
la primera con doña I^u>ia, hermana de doña Loisa, de la familia de 
los Jicotencal y la segunda, con la hija del Tesorero Real de Nueva 
Elspaña, don Alouzo de Estrada; durante el corto período que ejerció 
don Jorge la gobernación de Guatemala, fijó de manera estable el 
asiento de la ciudad y residencia de la  ̂auturidaies, eligiendo el sitio 
denominado Bulbuxyá, al pié del volcán Huuahpn, que rr.ás tarde en 
1.541 y cuando la ciudad había alcanzado un grado de progreso ad
mirable,había de ser victima de una catástrofe tremenda causada con 
la erupción del volcán llamado impropiamente “ de agua''

En 1.533 y cuando don Pedro de Alvara<lo verificó fu famosa e 
infortunada expedición al Perú, don Jorge de Alvarado volvió a. 
ejeicer las elevadas funciones de Gobernador y Capitán General de 
Guatemala, hasta el regreso de su hermano.
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Rpviata áeJ Andiivo y Biblioteca Nacionales 27^

Ahsfmjdo (Jorge).—  B?pañol. que ejerció la gobernación de 
la provÍBcia de Honduras, en 1.602, en sustitución del señor Jeró- 
nÍQOo Sánchez. Al varado era nieto del famoso conquistador don Pedro 
del mismo apellido; duró siete años de.seiiípeñ.indo las delicadas 
funciones de la gobernación de Honduras.

Alcarado ( Casto).— Iinport.ante ciudadano hondureno, que 
en Enero de 1,843 integró el Consejo de Ministros que ejerció la 
Jefatura del Estado, en unión <le los señores, don Juan Morales y 
don Julián Tercero.—En 1.844 desempeñónnevamente estas mismas 
funciones por hábi-r .'ido detxr.'ilado el Po«ler de jji República,, en el 
mencionarlo señor Al varado y en don Coronado Chávez.-—En 1 847 
lo 'o lvió 8 ejercer, pK)r tercera vez, en unión de los Señores Francis
co Kerreia r don Santos Goardiola,— Parece ser, que el Señor A!va- 
rado era persona de alto$ mereciniientos y virtules morales y cívicas, 
cuando con tanto empeño, loe individnos encargados de la primera 
Magistratura de la nación, le encargaban su de.seinpeño, quizá en 
medio de borrasoa.s políticas, para el país, que netiesitaban de mucha 
prudencia, honradez y buen tino pura salir airoso. —Por lo limitado 
dei tiempo en que tocó ai señor .Vivado ejercer tan delicaxlas fimrio- 
nes, quizá no pudo desarrollar una labor admini'trativa para bien 
dei país, pejo tal aptitud y buena voluntad en favor del pogieso de 
su patria tuvo oportunidad de de-«arrolIar, cuando en 1.865 a I 866 
desempeñó la Comandancia de Trujillo y (lobernaciiin de la Mosqui- 
tú>, en cuya-cegióii. a juzgar por los documentos que se conservan, 
procuró el mejoramiento y progreso de los niosquilos, meiliante su 
instrucción y mondiziición y la aiilicación, de otras medid.ts tenden
tes á lograr e.<-te objeto.

Aívarui"! (Juan .1 ) —Ciudadano hondureno que ejerció las altas 
funciones de Primer Magistrado <le la República', por el corto térmi
no de doce días, del 15 al 27 do abril de 1.839 y en su carácter d.e 
Consejero de Estado.

El señor Aivaiado naci<> en la ciudad de La Esperan/a, calxvei» 
del departamento de IntibtK^, entre los años de 1 798 a 1,8(X)-— Fué 
también Juez y Jefe Político del departamento de iiracias.

Murió» en la ciudad de Gracias, en l.S-57 atacado del cólera.

Aivtirado (Juan de).— En la lista de los españoles, que durante 
la Dominación de la Península, deseiipeñaron los empleos de Alcal
de Mayor de la provinciá^^de Tegucigalpa, se enuentra el nombrre de 
este ciudadano que ejerció esas funciones en 1.656.

A/v<(mdo Míntizaiio (Rñfacl) — Honorable cmdadano hondureño, 
que en el mes de mayo de 1 883 ejerció el Poder Ejecutivo en Conse-
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io de Mioistros, en anión de loe eeíSores Gíenerales E^'nqne Gutíérrez 
y  lÁiis 'Bográa, por depósito qoe en ellos hizo el Presidente Constito- 
cicmal, Dr. D- Marco Aarelio Sotoj_ el Dr. Alyarado desempenaba 
entonces el alto cargo de Ministro de Hacienda; el gobierno de estos 
tres Ministros, doró hasta el 30 de Septiempre, pase habiendo re- 
noneiado desde los Estados Unidos, por dos veces, el Dr. Soto, fné 
convocado por el Consejo de Ministros, nn Congreso para qoe resol
viera sobre la rennncia; el C$mgréso tomando ea cnenta las gastas ra
zones qoe al renanciante, resolvió de conformidad y  convocó
al poeblo, htmdoreño a elecciones, de las qoe resoltó electo el Gral 
Loís Bográn.—Bajo el nuevo gobierno^ el Dr. Alvarado M. loé nom
brado Secretario General del Ejecotivo y  BSinistro de la Gaerra e 
Instmcción Pública.

En 1.884 y con motivo del viaje qoe verificó a Guatemala, el 
Presidente Constitncional,Gra] Bográn, ejerció naevamente el gobier 
no de la República ^  Consejo de Ministros desde el 8 de Marzo, has
ta el 17 de Noviembre de dicho a&o.

Magistrado jde la Corte Suprema de Justicia en diversas Admi
nistraciones, dipatado al Congreao Nacional, Consejero de Bastado de 
varios gobiernos. Rector de la Universidad y Catedrático de ella en 
diversas materias en la difícil carrera del Derecho en ia cnal él ocu
pó cólminante logar en el Poro de Centro América. El Dr. Alvarado 
Manzano tnvo una larga y bonrasa carrera pública prof^onal qne lo 
ba hecho acreedor a la gratitud de la nación.

Mvartngü (Dóroteo).—Sacerdote hondureno, que figuró en ios 
últimos aúos de la vida pública del General Francisco Morazán.como 
uno de sus más sistemáticos enemigos; por sus misnias ideas dema- 
g ^ c a s , y creyéndose mártir (de sos propias extravagancias) se reti
ró al sitio denominado San Juan de la Acatax, en anión de algunas 
familias, dedicándose con ellas para poder subsistir, al caltivo del 
afSil; ea este mismo sitio y  previa aotorízacirá del gobierno, fundó 
el actual pueblo de La Virtud, en el departam«ato de Gracias.

(Co/nUnoará,.)

E lF E A á E R m B S .— 1826.— El lo. de marzo abrió sus se
siones el segunde Congreso Federal, y el 5 de abril se instaló en Co- 
mayagna la Prinoera Asamblea Ordinaria del Estado. Ante ella leyó 
D. Dionisio de Herrera nn importante Mensaje sobre los actos reali
zados en el Gobierno y sobre las necesidades de Hondaras, Herrera 
^  había empeñado en atender al. desarrollo e incremrajp de los gran
des intereses de la administración.— R. E . D U R O y.
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e L  SftNTUñRIO De SUYftPft
APUNTES SOBRE SU ORIGEN.

DESARROLLO E IMPORTANCIA.

£ ! que quiera persuadirse de ios arraigados seDiimientoe religio
sos de nuestro pueblo, 'que se encamine uu poco al Oriente de Te- 
gucigalpa, y, allí a una legua y inedia, tropezará con una pequeña 
aldea,en cuyo centro se yergue un albo y elegante templo, visitado boy 
día por centenares de peregrinos. Nos referimos a la aldea de Suy^ia- 

La fama de este Santuario ha corrido en alas del v i« ito  por to
dos loaámbitosde la República y aun allende de sus fronteras, debido 
a ios inumerables milagros operados por la intercesión de la Santísima 
Viigen en aquel lugar.

EL DE LA  >1 Rg E?ÍC1TA

La im a^n que se venera allí es de la Inmaculada Coocepcíóu, d» 
pequeñas dimensiones y de antiquísima escultura. Es conocida y 
venerada con el título de ' ‘Nuestra Señora de Suyapa’ '.  En que 
tiempo se empezó a venerar, no lo sabemos con exactitud. “ La tra
dición”  sólo nos refiere que dieba efigie fue bailada por un humilde 
labriego llamado Alejandro Colíndres, vecino de Suyapa; cómo turo 
lugar dicho hallazgo, be aquí algunos datos:

Bajaba este, dicen, en la tarde de un viernes de Dolores por, la 
escabrosa pendiente de la Montaña del Piiigüín, situada al N- O. y a 
tres leguas de esta capital. La tarde amenazaba a lluvia: negros nu
barrones se interponían entre, el cielo y ia tierra y el sol ocultaba su 
brillante disco tras las elevadas cresta? de las montaña^de Occidente. 
La noche extendía su negro manto por los dilatados espacios y dor
midas campiñas, siendo pronto tal la obscuridad que al labriego le Fue 
imposible proseguir su marcha. Viéndose entonces obligado a pasar 
aquella noche en compañía de los habitantes de la selva, buscó en 
donde reclinarse, pero al poner su pesada espalda sobre el duro lecho 
sintió que un bultito le impedía desplomarse llanamente; procuró 
quitarlo y al tomarlo en la mano notó que era un pequeño objeto; 
iba a arrojarlo lejos de sí cuando advirtió , que despedía un agradable 
perfume algo semejante al de incienso y cerciorándose de la realidad 
guardó el misterioso objeto en el bolsillo deseando vivamente averi
guar su clase, porque las densas tinieblas le impedían saciar su curio- 
cidad.

La noche avanzaba lentamente; los negros nubarrones se diaol* 
vían, y los tenues resplandores de millares de estrellas anioianm al 
humilde aldeano a seguir tranquilamente su ruta. Aun no h a l^
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amanecido coando llegó a so andada cabafia y lo iHimero Qoe hxzo 
foé ver a la lombre el maravilloso hallasgo. iOh sorpresa! Eb ona 
peqoeña imagen de la Madre del Salvador, probablem«ttte abandona
da por algona familia devota de la Santísima Virgen.

PRIMER MXK..A.GRO

€3azno es natnrai, el hallazgo no tardó en ser el dominio de todos 
los habitantes de Soy apa y aán de otros lagares cercanos.

Cuentan qne en esos tiempos el primer propetario de las tierras de 
‘̂El Trapiche” , hoy- propiedad de la familia Zdniga, se encontraba 

gravemente enfermo y lo qoe es más desahuciado por los médicos de 
la época. Pidió entonces le llevasen la imagen encontrada y  nna vez 
en sn presencia rogó con gran fe a la Madre del Salvador, ofreciéndole 
qne si !o coraba 'de aquella penosa enfermedad mandariale a cons
truir a su'imagen una ermita. En efecto, la virgen no se hizo rogar 
dos veces y el qoe ya se encontraba a las puertas del sepulcro sanó 
casi instantámeamente, cumpliendo en seguida su ofrecimiento y des
de entonces dicen, data la ermita en referencia.

Esto afirma la tradioción y nosotros la referimos tal como nos 
la contaron.

LA. I>EVOCaO?« ACTUAL

Pero volviendo a nuestro punto de partida, el Santuario de Sn- 
yapa es hoy para todos los creyentes como lo fné en otros tiempos la 
famosa Piscina de Siloé para el pueblo judío- Centenares de personas 
de todas las clases sociales visitan constantemente al ya célebre San - 
tuario.

La fe, _U piedad y devoción son características en aquel lugar de 
bendiciones, especialmente en los días en que la Iglesia celebra la 
fiesta de Nuestra Señora de Candelaria.

En estoe días desde mny alta noche óyense alares y armoniosos 
cantos religiosos a las puertas del templo. En las mañanas por los 
diversos caminos que conducen a la aldea, vense venir multitud de 
peregrinos que inspirados en la fe entonan, al l l í^ r a  las orillas de la 
niaza, viHancicos alusivos al Señor y a la V iigen; otre» vánse de ro
dillas en señal de penitencia hasta el pie del altar y allí empiezan a 
musitar sus fervorosas oraciones.

Es hermoso contemplar a los visitantes de este Santuario cuando 
se hallan entregados a la oración: aquí hay un grupo que con ios o- 
jos fijos en la Viigen y velas encendidas revelan so profunda fe: allí 
un anciano que con los ojos arrasados en lágrimas balbucea suaves 
palabras; a este lado está de pie un elegante caballero en cuyo rostro 
se refleja la admiración, sin duda por alguna gracia concedida; de 
aquel lado se despide con tiernas y dblorosas frases un grugo de pe 
regrinos.

En una palabra, es enternecedora la presencia y devoción con 
qoe honran los fíeles a la Virgen de Suyapa.

CDei periódico religioso 'H O NDURAS'
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SAIS'TUARIO DE SUYADA d

St7YAPA«s  an» peouefis «Idea siUi&d& al pie de las esitribacioDes de 
lam oatafiade TriaQilapa, nn poco al Sr deste de Te^rucl^lpa de la cual 
dista domo cinco kilómetros. Tiejoe de unas veinte a veinticinco casas, 
colocadas en desorden, por estar ubicadas en terreno perteneciente a la 
hacienda d eE lT ra p l^ e . En la estación seca se pnede ir en antomóvíl de 
la capital* En este labrar se ve la  antUraa ermita dedicada a la dJminnta 
imacen de la Virsen de Candelaria Qse atrae con sus favores eran nú
mero de perecrinos aun de tierras lejanas. Actualmente la ermita se ha 
convertido en un bello templo, con dos capillas Isterales. formando ana 
cruz latina* A llí reposan las cenizas de do&a Francisca Guardiola de 
Hinestroza. hija legítima dcl catalAu D. Esteban Guardiola. ouien vino 
a Honduras, en idOS, ^  busca de minas, y  aue fné mAs tarde Alcalde I9 
de TeguoiirAlpa» y, accidentalmente. Alcalde Mayor de la provincia.
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PErrrroRio de estatuto
DE COLOXIZACIOIV

N E C E S A R IO  A T R E S  A L D E A S  DE  
EN TR E  RIOS Y M AR

Honorables señores Secretarios del Congreso Nacional:
E i ciudadano que suscribe, pone resp>etuo$amente en manos 

vuestras este Petitorio de interés regional.
Enclavadas ereel extremo Sur de Entre Ríos y Mar, que aota- 

ño^íormó parte del Reino de Poyas, en que el genial novelista Ale
jandro Damas (padre)', hizo legislar a su capitán Pablo, en ese 
pedazo de tierra que fué y es hondureno, como lo reconoce la Histo 
ria y declara el Laudo de S. M. el Rey de España. Tiene el nfuni- 
cipio de Danlí tres aldeas llamadas Trt^es, Cífuentes y Providencia, las 
cuales bao venido formándose entre peligros y depredaciones. La 
lejanía y aislamiento en que se halla'n, hace que se necesitase de un 
Estatuto especial, dentro de la Constitución de la República, qué ase' 
gure y regule su vida y crecimiento, a la vez que la colonización de 
toda la comarca a que pertenecen, que alcanza al Mar Caribe y está 
circunvalada por tres ríos fiotables que son: El Poteca o Bodega, El 
Coco o Segovia y El Patuca, en parte, también por el Guayambre, 
que es afluente de este último.

Las ventajas y franquicias que prácticamente tenemos los ha
bitantes de allá, son las siguiente?:

1*?—Cada quien se apropia una parcela que cultivar, como lote 
profesional de familia. (La  tierra se adquiere allá por el trabajo).

7p—Estado seco. (Gracias a ésto existe allá una especie de 
hermandad general y son muy raros los delitos.

3^^Impuestos personales de vialiáad y escolar, a beneficio de 
las mismas aldeas.

4° —Impuestos sobre industrias diversas y consumo de ganado 
vacuno, los cuales son recogidos por los mismos alcaldes auxiliares 
para traerlos a las respectivas oficinas de Danlí. (Preferible, sería 
que se invirtiesen esos impuestos en beneficio de las mismas aldeas, 
pues nada valen aquellos para el Gobierno ni para el municipio.)

5° —Servició militar local, en tiempo de paz. Sólo en tiempo 
de gprerra se nos llama a Danlí a prestarlo.

6°— Comercio libre. Ningunos derechos aduaneros ni municipa
les de importación ni exportación se pagan. De cobrarse, qoe seaq 
a favor de las mismas colonias agrícolas.
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7 9 — N o  ejercemos ei deredko del sufragio, porgue la distancia 
y los ríos nos imposibilitan en invierno para venir a Danlí, que eS 
la población bondureüa más cercana y la que nos proteje. Estamos 
inscritos en sus Censos Civil y Militar y bajo su jurisdicción judi
cial y Parroquial tambión.

8®—Zonas agrícolas y ganaderas, separadas o mixtas. Las 
tenemos, porque pensamos que el mejor sistema para que !a agri
cultura prospere en manos de los pobres, es el de que los animales 
domésticos se críen bajo cerca y que las semeteras no la tengan, 
puesto qñe las plantas no caminan.

90—Ix>s católicos, que son la mayoría allá, están construyendo 
una Ermita rástica provisional, ayudados por todo el vecindario. 
El año recién pasadía ( 1930), por primera vez, fué un sacerdote, 
mandado por el señor cora parroquial de Danlí, a bautizar Jos niños 
y a bendecir la Ermita, dedicada al Cristo de Limpias, Patrón de 
Ciínentes.

10. —El Gobierno tiene, desde 1919, un Comandante Local y
Jefe dd Resguardo, (antes no tuvo más que un Sargento comisio
nado) y la monicipalidád de Danlí tiene desde 1910 seis alcaldes 
auxiliares, distribuidos convenientemente.

11. —El Gobierno tiene Oficina Postal y pronto quedará
restablecida también en Cifuentes, la Telegráfico -  Telefónica. 
(Véanse Presupuestos Generales Nacionales anteriores y presente.

12 . — Carecemos de escuelas, aunque figuran desde hace aSos,
en el Presupuesto Nácioaal.

Ahora somos apénas quinientos ios pobladores de las tres al
deas, entre nativos y nacionalizados; pero naturalmente, la libertad 
de tierra y trabajo y las otras ventajas que dejo mencionadas en los 
primeros ocho puntos y los servicios públicos y seguridades a que 
se refieren los demás, juntamente con el mejoramiento de las vías 
de comunicación, atraerán a mucha gente laboriosa. Por lo tanto, 
buena y previsora obra sería la de afimar aquellos derechos y fran* 
quietas.

Muy grata será para los habitantes de Entre Ríos y Mar, que 
los Poderes del Estado hagan algo en tal sentido, como es de equí- 
quidad y de justicia. Ninguno más apropósito para ello que el Po
der Legislador, ni ocasión más propicia que la presente, para pedir 
que sea elevado a Ley el Estatuto Colonizador que dejo esbozado, 
porque el país entero reconoce y aplaude la cordura patriótica que 
impera en la Cámara hondoreña.

Las oficinas de Estudios Territoriales y de Colonización deben 
ayudamos en este negociado. Confío, al propio tiempo, en que 
nuestro departamento tiene tres hombres de acción en el seno del 
Congreso, que conocen esto asunto, especialmente el Diputado don
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Abel Camero, quien tesonera y eftcazmente ba laborado por ei bien 
de las aldeas expresadas. Queda, poes^ en manos de dstos, en b »  
vuestras ;  de- todos los demás Representantes del poeblOi este
memcrial.

N o se trata de hacer de Entre Ríos y Mar nn estado líbre,, den
tro de la libre Hondnras, que no conoce cadenas, sino de dar vida 
intensa a nna porción valiosísima de su territorio, la coai se coo- 
vertirá al florecer, en valladar iprandioso e inexpugnable de nnestra 
frontera oriental.

Señores Secretarios del Congreso Nacional.
</OS£ ID IA Q I/ E Z .

Danlí, 23 de febrero de 19 31.

N O T A .— En esta copia está hecho el agregado de que hablé a 
los señores Secretarios del Congreso, en nota del 1°  de abril.

AREA DE LA RERLBLICA 
DE HONDERAS

POR ZEUS L. MAIES.

La próxima edicióií de una Carta General de-la República de 
Honduras, a escala de 1 .500,000 que hemos tenido la oportunidad 
de ayudar a construir, nos incita a publicar algunos datos numéri
cos que darán idea del tamaño de aquel país.

S ITU A C IO N  F IS IC A  D E  H ONDURAS

Situada la República de Honduras en la región inedia de los 
istmos centroamericanos, le hacen marco a su territorio tres países 
hermanos y los dos mares cuyas aguas ocupan mayor superficie en 
el globo. Inmensas ventajas sacará el pequeño país a que nos 
estamos refiriendo, de esa singular posición que ja atrae a sus 
buenos puertos naturales, naves que llevan al extranjero valiosos 
productos de sus tierras y le traen los artefactos de la avanzada 
industria de países de éste y de los otros continentes, que, la po
blación bondureña, con gran poder de asimilación, consume o apro- 
vecba como auxiliares de su todavía incipiente industria nativa.

H O N D U R AS  SU FR E  PO R  SU PO SIC IO N  C E N T R A L

Pero esa misma posición física de Honduras, qne podríamos 
calificar de ideal, te ha deparado serias dificultades intemaciooales
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can vecinas repúblicas, qaebabráji puesto a meditar profunda
mente al bonánieSo sobre la exactitud del valor del vocablo de 
“ hermanos”  como allá en América Central acostumbran llamarse 
entre sí los cinco pneblos que componían, basta 1821, la Capitanía 
General de Guatemala. Po r nracbos años, Honduras fue—ojalá 
qñe no sea más— el campo de combate o.el en que se liquidó la gue
rra surgida entre dos o fres de aquellas naciones, por motivos que 
difícilmente darían aceptable-explicación a tal calamidad. Eso si, 
el hermano íué hermano al poner 3n a la discordia: no exigió del 
vencido compensación alguna, al menos nuestra memoria no nos 
recuerda un caso en contrario.

V A L O R  ECONOM ICO D E LA S  T IE R R A S  F R O N T E R IZ A S

Ese período de luchas intestinas, animadas quizá por un injus
tificado deseo de hegemonía política en el istmo, estamos seguros 
que ha terminado; pero, desgraciadamente, como Honduras no ha 
podido definir sus fronteras al lado W . y SW ; en los últimos años 
—en los ^ias que vivimos—está encarando un momento de graves 
consecuencias al presentarse ante un Tribunal de Arbitraje a pro
bar y sostener sus derechos — negados a postrer-hora—sobre un te
rritorio bastante extenso, pero que no había despertado la codicia 
del vecino antes de descubrir su valor en la explotación del negocio 
de bananos.

F R O N T E R A  CON G U A T E M A LA

Esta disputa, no obstante, y seguros como estamos del triunfo 
de la justicia que asiste a Honduras, para ios fines que nos propo
nemos: dar a conocer el área del territorio hondureno, hemos 
considerado que éste limita con Guatemala en el desarrollo de una 
linea que va desde el cerro Brujo, por el cerro Obscuro, al portillo 
de Caulotes, al cerro Ceniza, al río Managuá en Angostura, y si
guiendo por ercurso de este río y el río Motagua sale al mar por 
la boca mancomunada de éste con el pequeño Yío Tinto. Tal fué 
]a línea propuesta para llegar a un^arreglo directo de esta cuestión 
de límites, por el delegado hpndureño en las pláticas que sostuvo 
con el delegado guatemalteco, en presencia del representante del 
Secretario de Estado de Estados Unidos, en 1930; pero la jurisdicción 
bondnreña según el vti possidetú de 1821 so extendía desde las 
confluencias del río Managuá con el Motagua, en línea recta, al la- 
go  de Izabal, para seguir por la ribera occidental de este vaso hasta 
un ponto que se une en línea recta con la esquina SW . deJ límite 
de Belice con la Guatemala actual.
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F R O N T E R A  CON E L  SALVAD OR

Por el SW . toca Honduras con la República de E l Salvador, 
marcando una línea muy irregular, fluvial y terrestre, los diversos 
puntos de frontera. La^Oarta Oeneral de Honduras, cuya cons
trucción acaba de terminarse, presenta la línea divisoria con detalles 
topogiráflcos que dejan ver, a la vez que la linea reconocida por 
Hondnras,los pantos que £1 Salvador desearía establecieran su pro 
pía demarcación.

C O N F IN E S  CON N ICAR AG U A

Al S. y SE., Nicaragua es la nación que colinda con Honduras. 
Negociaciones diplomáticas y estudios de una comisión de ingenieros 
de los dos países culminaron en un tratado de límites que sefiala los 
del ténitorio que se extiende desdé el golfo de Fonseca hasta Teote- 
cacinte; y un fallo arbitral puntualiza el resto de los confines hasta 
la boca del río Segovia, que queda entre la nu6va población de Cabo 
Gracias a Dios, ubicada en el boide meridional de la isla Martínez y 
los fragmentos de la isla San Pío, despedazada por los embates dsl 
mar.

Hemos querido que preceda la narración anterior, que sucinta
mente describe los límites del territorio que boy entra en el domi
nio eminente de la República de Honduras, para abora; entrar de lle
no en nuestro objeto.

PR IM E R O S  CALCU LO S D E L  ARE A DE H O N D U R AS

El primer cálculo del área de la República de Honduras y de 
sus departamentos lo encontramos en el mapa del señor E. Constan- 
tantino Fiallos. Estamos bien informados acerca de la capidad 
profesional de este distinguido hondureno ya fallecido, pero no se 
sabe qué métodos adoptó para sus cálcalos, qué fuerza de exactitud 
les concedió y el esferoide que escogiera para fundar la determina
ción del área que obtuvo. Muchos hombres ilustrados de Honduras 
han producido y guardan verdaderas joyas que permanecen ignora
das y que, por tal razón, no aprovechan a la humanidad. Así no po
drán quejarse de que, cuando la posteridad los recuerde y juzgue 
los vea más bien como personajes de fábula en cuanto a intelecto 
se refiera.

Otro mapa en que puede verse un cálculo de superficies es el 
que elaboró el difunto ingeniero mexicano, Lorenzo B. Pacheco, 
con la cooperación del seSor ingeniero Manuel A- Zelaya, bondure* 
3o, trabajo que es sensible se encuentre inédito. Aquí tambión.
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vemos <}ae no ha; iníormacíóa 4ue nos permita juzgar los métodos 
etc., etc., empleados para establecer la cifra en que se aprecia el 
ára»-de la Nación HoadnreSa.

PR E C IS IO N  DE LO S  C A LC U LO S  D E L-A E R E  A

Peto aquellas de&ciencias a  omisiones, no nos impiden recono
cer qoe ambas cartas geográficas están muy cerca de una exactitud 
recomendable, dado qne, no sólo en el momento actual, sino que 
por muclusímos años no podremos ver ana carta que se pueda cali
ficar como fiel representación de la fisonomía del país hondureno, 
por razones conocidas de países que ya poseen su propia, verdade
ra carta; Francia, por ejemplo, que tardó casi un siglo para dar 
fin a la saya.

E L  IN S T IT U T O  PA N AM E R IC A N O  DE 
G E O G R A F IA  E  H IS T O R IA

Los últimos cálcalos que nos da a conocer el área de la Repú
blica de Honduras se ban hecho por el instituto Panamericano de 
Geografía e Historia, qne tiene sn asiento en la ciudad de México; 
;  no cabe duda que los resultados llegan a la mayor exactitud posi
ble. pues conocemos las personas que han intervenido en el trabajo 
y.los elementos de que han dispuesto para ejecutarlo.

BASE DE LO S C ALC U LO S GEODESICOS

Sabido es que conforme a la conferencia de la Asociación Geo
désica Internacional celebrada en Hamborgo en el noes de septiem- 
de ip ia , se acepta en toda la América, como base para la referen
cia de los cálculos, el esferoide de Clarke, que fué determinado en 
1866, por la discusión da cinco arcos de meridiano. Aquí no pode
mos transcribir todas las operaciones dri cálculo teórico, que habrá 
oportunidad de conocer después, cuando el expresado Instituto pu- 
btíque sn memoria sobre la construccíód de la Carta General do 
Hondoras; pero damos enseguida los valores averiguados en kiló
metros coadrados, de los cuadriláteros curvilíneos de la proyección 
en que se apoya la obra del mapa.

f  Covttinuwá).

m

Ptímaitente.—rSe advierte a todas las personas qne enví«i doca- 
mentoe, artículos, eetodioe, etc., para so publicación en esta Revista, 
que deben venir escritos por on solo frente, pnea de lo contrario no 
serán poUicados por dificultarse así el trabajo tipográfico.
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El Departamento de Cholnteea

Per sa movimiento comercial, indastriai y ganadero ocapa el p rím » 
Ingar del Snr y el tercero o cuarto de la República.

Vista de la margen derecha del Qiolateca, impresiona agradablemente por 
el aspecto simpático y atractivo de sus casas de techos ^ 1206, sus magníScas 
arboledas, so río rumoroso, y su cielo de un intenso azul.

Sos calles son rectas, anchas y bim empedradas, once de Norte a Sur y 
once de Oriente a Occidente, llevan nomlu-es ilustres, h a » de Oriente a 
Occidente son: Calle Chorotega, Calle Zerón. Calle Ca bafias. Calle Colún, Calle 
Morazán, Calle Minerva, Calle Bolívar, Calle Goardiola, Calle Márquiez, O^lle 
EÍos de Junio.

Dé Norte a Snr: Calle Seto, Calle Rosa, Calle Valle, Calle Reyes, Calle 
Herrera, Calle Federación, Calle Vijil, Calle Marte, Calle Lindo, Calle Rivera y 
Calle Castellanos.

Las casas son de buena construcción, en ^ mayor parte, pero antiguas; 
hay algunas de construcción moderna. Tiene un parque construido desde 
1913 con el nombre de ‘José Cecilio del Valle” ,

un kiosco, calles bien arregladas y un follaje de magnífica sombra y 
frescura. Frente a este parque se encuentra la casa donde nació el sabio José 
Cecilio del Valle, la que ostenta una placa de mármol conmemorativa. Tiene 
dos plázas: la de Guadalupe y La Merced. Hay dos iglesias: la parroquia “ 
Basílica de la Concepción” y la Merced, La parroquia es de e!<^ute 
construcción, desde en tiempo de los españoles, recientemente reconstruida, 
tiene en la torre del campanario, un letcq público. Entré los edificios 
principales están: el Cuartel, el Cabildo, y Presidio Municipal, la casa que 
ocupa la Gobernación Política y la Administración de Rentas, el Mercado Pú
blico, al que se le están construyendo 70i metros de comiza, el rastro público, 
dos cementerios, uno de primera clase y otro de segunda, loe une a la ciudad 
una carretera bien arreglada, como de ochocientos metros de largo y varias 
casas de particulares.

Hay dos escuelas, la de niñas “ Tomasa P. de Benedetto” y la de varones “ 
República de México"’, en edificios propios, buen mobi- laiio y rico material dé 
enseñanza.

El Colegio de segunda enseñanza, “ .losé Cecilio del Valle” , no tiene 
edificio propio porque es de reciente fundación.

Actualmente se construye el Hospital del Snr, de centento armado, con 
toda la elegancia de un edificio moderno, que seguramm* te será de los 
mejoras edificios de su, género en el país.

Choluteca tiene Inz eléctrica desde 1917 y agua potable desde 1905. El 
servicio de agua potable ha mejorado notablemente, desde que se organizó la 
Junta de Fomento en 1922, a cuyos esfuerzos se construyó el acueducto con 
un magnífico material que imprntó más
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de 70.000 pesos. El agua viene de una fuMite llamada Calero; en la 
población se ban cambiado muchos ramales de la tnbería y hoy están 
introduciendo el agua potable desde El Corpus.

Como es la primera plaza comercial, t i^ e . buenos establecimien
to* como la Casa Sisrcke, que se dedica a distintas actividades, con 
42 sucursales; la Casa Ülher y  Cía.; Tabarone y  hermanos; Aíejandro 
Quan y hermanos; Joaquín Martín y David AbrahaiD- Otrce estable
cimientos en pequeña escala de doña Jesús V. de Díaz, Demetrio Si- 

Kaffati, Jacobo Nasser, Lorenza de Weddle,- Ro«i de Arias, 
Budozia Elvir y varías pulperías.

Hay cinco farmacias; La Popular DÚmero 1 y  número 2 del 
Dr. Carlos J. Pinel; El Indio, del Dr. Aguilar y Cía; La Alemana, 
de loe señores Siercke y La Universal, del farmacéutico Miguel A. 
Quiroz.

Hay varias agencias de librerías y una agencia de artículos de 
lujo y fotc^raffa del señor Juan Reicbmann, una agencia de má
quinas Singer y una agencia de Victrolas Víctor.

Tiene la ciudad dos tipografías donde hacen los trabajos del de
partamento y del de Valle; se editan dos semauarios: ‘ 'La Voz del 
Sur”  y “ El Alacrán” .

En los alrrededores de la población, hacia el Oriente, está la 
hacienda “ La.Esperanza” , donde se encuentran las fábricas de que 
ya habló.eu las generalidades del municipio. Hay, además, una 
fábrica de hielo, una de roiimplines y  tres de aguas gaseosas.

Tiene la ciudad varios talleres de zapatería y .dos bien monta
dos, sobresaliendo el del señor don Luis Hernández.

Se errcoentian varias carpinterías, siendo las principales las de 
loe señoree Santiago Espino, Santiago Rueda, Angel Solano, Eleázar 
Dávila. Hay dos hojalaterías de los señores Gilberto Solís y Alberto 
Banegas;dos joyerías de los señores Gilberto Castillo y Elíseo Orozco, 
donde se hacen trabajos finos de orfebrería; dos talleres de sastrería. 
La Iirtemacional, propiedad de Amado Coutreras y  TjS Reforma, del 
señor Carlos Quiroz; cinco barberías, de los señores Elíseo Ordóftez, 
PastorC. Vijil, Rosendo Castillo, Inés Osorio y Pedro Morales; ma
chos albañiles que hacen buenas construcciones de 'estilo moderno; 
una talabartería de los señoree Siercke. Cuenta la ciudad con varíes 
profesionales. Módicos;— Dr. Constantino Silva, Dr. Carlos J. P i
nel, Dr. Manuel Aguibtf, Dr. José del C. Carrasco y  el Dr. Francis
co Guillen Agnüar. Abogados.—Lie. Jesús Zacapa, Lie. Carlos 
Valladares Núñez, Lie. José de la Paz Joya, Lie. Joaquín Salinas y 
d  procurador Judicial Ramón Silva. Farmacéuticos:— Dr. Joan d« 
la P  Aguilar, Dr. Miguel A. Quiroz, Dr. Maximiliano Pinel y el Dr. 
Raúl SUva. Peritos mercantiles;—Señorita Alicia Weddle, Sr. Da>
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Nacionales

maso Palma, señor Elias Mendoza, señor Humberto Soto, señor 
Ramón Bastillo, señor Eduardo Guillen y Guillen, señor M axim 
ili»' no Arias, señor,Migael Angel Rivera y el señor Elias Bonilla.

Maestros de laetmcción Primaria: Carlota G de 
I.artÜzábal, María de V^alladares, Estela Moneada, Eva Solano 
de Herrera, sidente en la aldea de San -José), señora Natalia 
Abarca, Juana H . de Ordóñez, Cristina Joya, Bernardo 
Galindo y GaKndo, Francisco Martínez tandero, Prudencio 
Martínez tandero, Arturo Alvares, Antonio Bones Quiñónez, 
Raimundo Zavala, Melchor Medina, Gus* tavo Cadalzo, 
Guillermo Arias, Toríbio López, Angel Gattomo, Manuel 
Mendietá y Julio C. Zóniga. Ingenieros:— Abraham Williams y 
Rafael Corredor. BaAiller;—Felipe Reyes._ Dentistas:— Dr. V i
cente Sánchez, Dr. Rafael Bastillo y Dr. José María González.

Hay en la población 33 automóviles. Tiene en construcción 
un teatro, “ Salón Cboluteca” , propiedad del señor Asterio 
Antonutti, que llena las exigencias artísticas de la población.

La ciudad más o menos está higienizada, la delegación de 
sanidad ba sido un factor importante para el mejoramiento 
sanitario; para la limpieza de las casas y calles está ef servicio del 
tren de aseo. La oficina de Sanidad ha procurado que se 
construyan excusados, y para evitar los criaderos de zancudos 
hay un encargado de la pe* trolización. La ciudad cuenta con dos 
paseos muy frecuentados: el campo deportivo en la plaza de 
Guadalnpe y la orilla del río en donde, además de encontrarse un 
monumento que es la Cruz de fin de Siglo, se admira en los 
atardeceres, paisajes maravillosos, celajes de encendidos colores 
que se reflejan en las tranqnitas aguas del río. Se respira un aire 
de paz y tranquilidad, sus habitantes son de costumbres sanas, 
el pueblo tiene cultora, lo ha demostrado en varías ocasiones. 
Goza de viejas costumbres que la pueden comparar con otras 
cindades de más avanzado modernismo, como la temporada de 
baños de mar en el balneario de Cedeño, que tiene lugar todos loe 
años en febrero, en donde se dan cita tanto el pueblo como la 
sociedad elídate. En fin, Choluteca, como hija, ha rendido su 
tribnto a la Madre Patria, dándole para su historia hijos como 
José Cecilio del Valle, legítimo orgullo hondureno, José María 
Cacho, el Padre l o zano y mujeres, todo corazón, como doña 
Tomasa P, de Benedetto.

LEYEN'OA DE LA POZA DE LA 
VIROEN

Dicen las gentes, y lo hemos oído y también contado, que 
hace muchos años, cuando Choluteca en el amanece de su vida, 
no era más que un grupo de chozas, sus indios, sus modestos 
habitaotes vivían de la caza y de la prsca. Un pescador cuyo 
nombre se ha perdido én la noche de los tiempos, pescando en la 
poza, vio a poca
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dietancia entre piedras j  sumergida en el sgoa qn pequeño Jbnito, 
eorióeo se acercó, y se encontró con una pequeña imagen, que caal 
el Divino Maestro no catninabe sobre las aguas sino .qué suavemente 
arrastraba ¡a corriente; atónito ante aquel milagro, se^Kistró de rodi
llas, ante la virgen pequeñita y Divina, envuelta en gotas transpa- 
roites a manera de manto cnajado de perlas; y  feliz, marcbó con su 
diviño háliazgo-al pueblo, a su choza, donde le improvisó un ean- 
tuatio.

La buena nueva cundió, las gentes sencillas y buenas le profesa
ron adoración y tejieron mil conjeturas acerca de su aparición,. unos 
dectán que había caído del cielo, otros que había surgido dé las pro
fundidades de las aguas  ̂ otros que la corriente del río la había arras
trado, y esta quizás fué la más acertada, porque pronto se presenta
ron ios indios de Texignat cobrando la imagen, pu^ decían que la 
corriente se la había robado; dicen que combatieron por la Virgen y 
que loe Oiolutecas la defendieron bravamente, quedándose con la 
virgen. Cuentan que las autoridades le exigieron al indio que entre
gara la  imagen para levantarle un templo; el indio la entregó, más 
a loe pocoe días la imagen estaba en su altar sin saber quien la había 
llevado, disgustados la llevaron otra vez de la casa dei indio e hicie
ron a éste prióonero, porque creían que él se la había robado, sin 
embargo, la víjgen, soHta, vt^vió a la choza de su indio; entonces 
confundidos, comprendiendo los deseoe de la virgen, en la misma 
casa del indio, levantaron un templo, que es hoy nuestra Iglesia Pa- 
rroquúd y la Virgen, la patroua, la lumaculada Conc^tción, que 
peqnefiita y  moTeoa, envuelta en un manto azul, y  guardada .en una 
con<dia, la vemoe siempre en lo alto del Altar Mayor, contemplando 
a sus hijos qué le rinden culto y adoración. Más de una persona 
dice: que al mediodía, cuando el sol llega al cénit, la virgen vuelve 
a la poza de donde snripó y  que así como viene, así vuelve a su altar; 
esta poza se Dama Poza de la Virgen.

es la leyenda que bordaron nuestros antepasados, con su le 
pura y sencilla, y que todos los nifios -de Cholnteca de todas las gene" 
raciones, han oído y seguirán oyendo, al amor de la lumbre, de boca 
da las viejecitas, en las tertulias familiares.

MITNICBPIO r®  SAXTA AXA OIS VOSGUARE

E!ete municipio es uno de los más importantes que constitu
yen t i distrito de Cholnteca. Está situado en el extenso valle de 
QKdnteca, a dos leguas de la cabecera departamental y  un poco al 
roreeta. Su clima es menos ardiente que el de Cholnteca, gracias 
a que cerca de éi se eucoentran elevadas y  fecundas serranías.
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Sos díxuencioD es- son 13 kilómetros de Norte a Sor y  8 de 
Este a Oeste.

Límites.— Limita ai Norte y Oeste, con la jnrisdiocióD de Ctmlo- 
teca; al Este, con la de El Corpas y al Snr, con la de Namaaigñe.

PoHaewn.— El námero de habitantes qae arrojó pmr el óltimo 
censo fné.de 1.867 habitantes; hombres 644 y 722 mnjeres.

Ríos.—Este manicipio está regado ^or el río Savipüe  ̂ de agnas 
ciaras y  potables; nace en el Portillo de la Jonda con e! nombre de 
Calaire, pasa a dos kilómetros de El Corpas, y en el lagar denomi
nado La Peñita se nne con el riachuelo San Joan; desde esta con
fluencia se llama río Calderas, doblando al Oeste, al pasar por Yos- 
guaref*otro riacbaeio procedente del cerro' de Guawieaxere aumenta el 
caudal de sas aguas, recibiendo también el nombre de Río Yosguare o 
Satnpile. Sus aguas ■van aumentar las del rumoroso Cboloteca.

MoTVUiñas.— Este municipio está recorrido por una prolonga
ción de las montañas del Ocotillo, rodeando al pueblo de Este a 
Oeste.

.üdecui.— Las que componen este municipio son las de Los Ta~ 
hiones. La Tajeada y Cerro de Piedad: y los caseríos de E l PortSlo de 
la Flor, La Garifa, San Isidro, Pie de la, Cuesta, El ÓcotíHo y Los 
ZorriUos.

Vías de comunicación.—Tiene una oficina telegráfica y de correos 
y está unido a Cboluteca"por una carretera para automóviles.

Producciónes. — Los vecinos son generalmente labradores. La fer
tilidad de sus tierras les garantizan espléndidas cosechas aun es tos 
años de mal invierno. Sus productos principales son: café,-hule, 
cacao, caña de azúcar, plátanos, yuca, maíz, frijoles y toda ciase de 
frutas.

Instrucción Pública.—Este municipio siempre ha organizado dos 
escuelas primarias, las pocas rentas de sns ingresos les evita la prae- 
peridad de ellas porque solamente organizan hasta el segundo grado, 
£1 Golnemo da con toda religiosidad la subvención y los maestros 
están pagados al día.

F u n d a c i ó n . — Santa Ana de Yusguare, cabecera de este 
municipio, fue fundada por los mismos indígenas de la re
gión, ignorándose la fecha, pues los datos que se conservan 
en los archivos del pueblo, desaparecieron en nna de nuestras vergon
zosas saturnales que para dicha de los hondureños, sólo haaa quedado 
como recuerdos desgarradores de destrucción y de ruina. Por tra
dición se sabe que en tiempos anteriores, la población de Yusguare 
ocupó el logar llamado Calderas, en donde todavía se eocuortrañ a l
gunos vestigios; pero se ignora por completo el motivo que obligó a 
sos moradores a trasladarse al lugar donde hoy se encuentra.
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MUNICIPIO I>E MARCOVIA

El znniticipio de Marco vía ocapa la parte S.O .«del departamen
to de Qaoiateca ;  eetá limitado ai Norte por los cerros del Mariltal, 
iorisdiccirá de C3:oliiteca; al Sur con el Golfo de Fonsece; al Este 
con el municipio de (%olateca ;  al Oeste con el Golfo de Ponseca.

Supafieie. —La extensión saperdcíal del municipio es de 600 
kilómetros cuadrados. La población de Marcovia es el asiento de la 
cabecera municipal, situada en la ribera ia^uierda del rio Choluteca 
a 16 kilómetros de la cabecera departamental. Su población es de 
307 habitantes y so clima es cálido.

Mdeas.—^Tiene las de Monjarás y Los Llanitos.
Caseríos ̂ Son bastante numerosos y poblados.-— Lo$

E l Chapcax^, Piedras de Agv/i, Lojs Pozas ̂ Las PeP.iiat, Taniborr, 
Pueblo Nuevo, Puerto de las Conchas. Puerto de Ijos Loros, Oja- 

ehaNto, La Ceiba, Ola y Gñelal.
Haciendas.— Estas son pocas, pero bien establecidas: Ola, Bue

na Vista y Florida.
Habüaníes.—S^ón él censo levantado el 29 de junio del corrien- 

te aSo (1930) arrojó un número de 1893 habitantes, de éstos son 
varones 967 y mujeres 932.

R íos— Este mnoicipio está regado por el río Cboluteca, el que a 
pocos kilómetros .de pasar por el pueblo de Marcovia, tuerce hacia el 
caserío E l Grielal y desemboca pronto en el estero de E l Jiearito, en 
donde /orma ia isla E l Barrial, encontrándose la entrada de aquel en 
ri Golfo, muy cerca de la del gran estero de El Pedregal, En el in
vierno envía varios brazos a este último y forma entonces un delta. 
Tiene también el rio Agua (Caliente o Tambor que sirve de límtes a 
la jarisdiodÓD, llevando sus aguas al Golfo de Fonseca.

Lagunas.—La de Otolla al S. E. de Marcovia y la de Santa Bár
bara a! N. De esta última refieren los viejos moradores de esta re
gión que es misteriosamente insondable y  que allá por la épora de 
los más antiguos caciquee, unos indios brujos de Nicaragua, enamo
rados de un lago de £1 Salvador, trajeron una cantidad de sus aguas 
en tres conchas de huevo, y al pasar por esta región se Ies cayó una 
de ellas, quedando formada asi. Con las restantes formaron tos lagos 
de Nicaragua.

Paertos.—Barrancones, Los Loros y Las Conchas.
Aioa.— El Venado, Cedeño, Ratón y la Isla de Piedra.
Cerros.— El de Ola, al Norte de Marcovia; El Caracolito; el de 

Las Conchas, al Oeste, y  el deTesquicaysn al Suroeste.
Bosques.— Los bosques ofrecen variedad de maderas de construc 

dón y ebanisteria, también en ellas se encuentran muchas ̂ plantas 
medicinales y animales de diversas clases.
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Fundación de Marcotia.— El ex-Presidente, Dr. don Marco Aa- 
relio Soto, elevó la aldea de Pneblo Noevo a mnoicipio en 1882 y ie 
dió la denominación de Bfarcovia compuesta de sn nombre MARCO 
y  el de V IA  por haberla encontrado en el camino qne traía de Ame- 
pala a Cholateca.

Rasa.— Los habitantes de este municipio pertenecen a la raza crio* 
lla.oríginarios unos de El Salvador y otros del departamento de Vaile.

Industria y Ágriculiura.— Se elabora la sal por empresarios de 
Cholnteca. Sns habitantes cultivan el maíz, los frijoles, la yuca, las 
papas, etc. Se dedican a la crianza de ganado vacuno, porcino y aves 
de corral, todos en pequeña escala y también a la pesca y a la nave
gación mv.y rudimentaríamente-

Medios de comunieadión.— Sólo cuentan con una línea telefónica 
qne se extiende de Choluteca a Monjarás, pero en muy mal estado. 
Hay también un correo semanal entre Marcovia y Cholutecs.

Carreteras. — Hay varias carreteras, todas ellas en buen estado y 
recorridas constantemente por carretas, automóviles y  camiones.

Terrenoe.—Este municipio es por sus terrenos que quedan en la 
costa del Golfo de Fonseca, de gran importancia y se cree, con fun
damento, que son propios para la siembra del banano. En Monja
rás, aldea próspera de este municipio, se dedican al cultivo de la re
ferida planta y por su rendimiento y calidad puede competir con el 
de la costa Norte.

Seguratnénte, al iniciarse la apertura del Canal de Nicaragtia, 
está zona tiene qne trasformarse en bananera y es entonces cuando 
los terratenientes del municipio deben pen.=ar muy bien, para no de
jarse despojar de la riqueza que poseen, para no transformarse en pa
rias de su propio suelo. El patriotismo de los hondureñoe debe caracte
rizarse ahora por ser los defensores de las tierras que aun nos quedan.

MUNICIPIO DEl- NAMASIGUE

Este municipio está situado al Sur del departamento de Cholo- 
teca y sus terrenoe abarcan hasta el Golfo de Fonseca.

Lim ites— Limita al Norte con Yn^uare; al Este con el Triunfo; 
al Sur con Nicaragua y el Golfo de Fonseca; y al O. con Choluteca.

Habitantes.— Tiene el municipio, s<^n el censo del presente 
año (1930) 1953 habitantes, siendo varones 1008 y mujeres 945.

Clima.—Es ardiente como el de los demás pueblos, colocados en 
el extenso valle y parte de sus terrenos son arenosos.

R íos.— Este*̂  pueblo solamente tiene un río y algunas quebradas 
de poca importancia. El río es conocido con el nombre de Namasí- 
gije, so nacimiento lo tiene en el cerro de Guanaeaure, jurisdicmón 
de El Corpus.

Cerros.—Hay tres cerros a poca distancia del pneblo: El Apa-
surú, Las Minitas y La Victoria. Este último célebrspor los reñidos 
combates librados en 1907; lo mismo que los célebres “ Portillos de 
Namasigüe.
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Aldeas.— San Ro^ad, San Jerónimo, San Francisco, Sm  fíemordo 
y  'R ara  Elawa.

Caeerioi.— Loe Rincones de Umaña, Las Pavitas, San Antonio y 
Santa Irene.

Ndmasiffue,—Ocupa ana depresión plana del terreno, rodeado ai 
Norte y  Occidente por lomas cnlñertas de veeetación alta y  por los 
demás rambos Sur y Éete el teiXMio desciende hacia la costa con al
guna snavidad. Este pueblo se encuentra situado a diez kilómetros ál 
S.B. de la cabecera departamental, cerca la frcmtera nicaragüense de 
la cual dista más o menos veintiocho kilónaetros.

Instrucción PuUiea.— Dada la escasez de las rentas de este mnní- 
cipio solamenta se organizan dos escuela» urbanas y las rurales de San 
Rafael y San Bernardo, sostenidas con la subvención que da el Go
bierno. Los habitantes de la aldea de San Rafael son bastante adic
tos a la educación de la niñez y su escuela es una de las más concu
rridas del departamento. Actualmente están tratando dé construir 
la casa para la escuela y solicitan rm solar que tenga todas las como
didades para tal fín. Estos vecinos estimulados pm' las autoridades 
locales y departamentales tendrán qne coronar sus a^iiarñones con 
buen óxifo- Igual interés por la iostmcción muestran las otras al
deas del departamento.

Cítenlos populares. ~ S e  dice qne el cerro La Miníta esta-encanta
do, loé viejos habitantes de Ja r^ ión  dicen así: Sn la falda del ce
rro hay una portada antigua, que conduce hada una .obscura y  ^ría 
gruta, recuerdo de antiguos es^iloradores de minas En la puerta de 
la gruta se pasean de ramaje en ramaje cuatro monas, desempeñando 
el papel de guardias o porteras, pues no dejan penetrar a nadie al 
fondO^e la gruta.

Un día un cazador ignorando lo que allí bahía llegó a !a portada 
de la gruta y  con e l valor de su espíritu aventurero pretendió entrar 
en ella, pero antee de hacerlo aparecieron en un árbol frondoso las 
cuatro monas, el cazador al verlas tomó su fusil y apuntó, .instantá
neamente una de ellas le dice: no nos mates, buen cazador, noso
tros somos mujeres encantadas y desaparecieron misteriosamente. 
Sorprendido el casador de aquello y picado de mayor curiosidad y 
no con poco miedo, miró hacia el fondo de la gruta y sobre una espe
cié de nicho, Jioradado en los paderoues. vió una calavera humana y 
unas herramientas de oro. Aquello pata el cazador lo é  un gran ha- 
Ilazi^, pues no perdía la esperanza de encontrarse con algún tesoro 
escMidido.

El cazador deseoso de hablar con el dneño o dueños de aquel te
soro llamó e interrogó y sus palabras se perdieron en la gruta y en el 
silencio de la montaña. Convencido de que nadie acudía a sus voces 
tomó las berramiéntas y regresó a su casa, pero no había caminado 
mil varas con el pesado ballasgo, cuando las monas aparecieron de 
súbito y en tremenda lucha le quitaron las herramientas y el cazador 
en vengtmza tomó sus armas y disparó contra ellas sin lograr hacerles 
daño. ÉHcen algnnos que si alguien lo^a tocar la calavera, el teso 
TO escondido en la gruta es descubierto y' las monas qnedaiían desen
cantadas.

Continuará.
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U n hondureno, benemérito de

M éxico en la baja California
POR MIGUEL RUELAS.

(CO NCLU YE )

Atravesó la flota el mar de Cortés, desembarcó en un puerteciUo 
situado en el litoral caliiorniano a los v^nticinco grados y treinta 
minutos de latitud norte, seno circundado de la tierra en forma de 
semicírculo, cuyos dos cabos forman una boca de cinco leg^uas de 
ancho y allí formó su campamento abriendo una trinchera al rede
dor. El puerto y el real recibieron el nombre de Loreto por una 
imagen déla Virgen que allí llevó el padre Salvatierra y que fué 
colocada al pié de una cruz adornada con flores, centro de la misión 
en que se inició la noble labor de civilizar y cristianizar a los bárba» 
ros habitantes da la [>enínsala.

Desde aquel dia y por el no interrumpido término de setenta y 
un años fue poblándose la desierta península de pueblos y misiones, 
y  el alma inculta de los californios de nociones y conocimientos que 
los incorporaron a la (ñvilización. Y  en esta obra, que incorporó a 
la Nueva España de entonces y al México de hoy, lá península que 
es nuestra, y que esperamos lo sea para siempre, fué eficacísimo y 
ferviente colaborador un hondureno tan grande por su saber y sos 
dotes intelectuales, como por sus vigorosas actividades físicas y 
y sus grandes virtudes.

Cuando el Padre Salvatierra consiguió que se le permitiera bá 
cer la entrada a la península, era catedrático de filosofía, en la ciu
dad de México, el padre jesuita luán de Ugarte, a quien Clavijero 
califica de “ insigne y digpnode eterna memoria” . Era el padre Ugar
te natural de Tegucigalpa, Honduras, ciudad en que nació el 1660.

He aquí como lo describe Clavijero: “ Este hombre. ..reunía en 
su persona las más apreciables dotes de la natuialeza y  de la 
gracia, de la naturaleza recibió nacimiento ilustre, complexión 
robusta, extraordinaria fuerza corporal, mente sublime, ingenio 
agudo, prontitud y facilidad para las artes y ciencias, industria 
rara, prudencia para los negocios económicos y una magnanimidad 
betóica, superior a todo los obstáculos y peligrcis; de la gracia 
alcanzó humildad profundísima, suma pobreza de espíritu, grande 
moitificación de sentidos y pasiones, castidad angélica, celo ardien
te por la salud de las almas e íntima unión con Dios. E l, en el
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sentir del Padre Salvatierra, “ fue el Atlante y la columna de la Ca
lifornia, y a_él después de Dios, se le debe la conversión de aque
llas misiones.''’

Imposible sería decir en un artículo de periódico todo lo que el 
bondureSo ügarte hizo en bien de México, en su labor de civiliza
dor de ios caliiornianos, labor que ya queda calificada por el Padre 
Salvatierra, como lo acabo de decir, pero de entre cuanto de él se 
ha dicho citaré lo que sigpie;

No sólo, era la doctrina lo que el padre ügarte enseñaba a los 
neófitos, sino a construir sos casas, a preparar la tierra para la 
siembra, a hacer represas y zanjas para regarla; personalmente ba
cía de arquitecto, de albañil, de carpintero y  de todo. Para sacu
dir la desidia habitual de aquellos hombres embrutecidos, era él el 
primero en llevar y labrar las piedras y. la madera, en pisar el lodo, 
en cavar la tierra y en ordenar los materiales. E l llevaba a pacer 
el pequeño rebaño que tenia la misión y se ocupaba de todos los 
oficios quitando los tsatorrales hacha en mano, rompiendo las pie
dras con el pico, labrando'la tierra con la coa, descalzo siempre que 
era necesario.

“ Yo no puedo recordar esto, sin enternecerme—dice el Padre 
Clavijero— verreducido a una vida pesada y trabajosa a un caballero 
criado, entre las delicias de una cara opulenta, sepultado en una 
obscura y remota soledad, a nn letrado sumamente aplaadido en 
las escuelas y pulpitos de Méjico y a un ingenio sublime, volunta
riamente condenado a conversar treinta años con estúpidos salvajes.

Por él los bárbaros cazadores nómades se convirtieron en agri
cultores y artesanos laboriosos, las incultas llanuras y las colinas 
llenas de matorrales y piedras se convirtieron en campos bien cul
tivados que producían trigo, maíz y varias especies de hortalizas, 
y en los que sembró la primera viña que hubo en la península y 
diversos árboles frutales llevados de México, No sólo a los ali
mentos-sino también a las casas y vestidos de los indios, atendió 
el gran civilizador; cuando tuvo bastantes ovejas enseñó la manera 
de trasquilarlas, de cardar la lana, de hilarla y de tejerla.

Cuando los hostiles indios guaicuras hicieron fracasar el inten
to del Padre Salvatierra, de fundar una misión en el puerto de La  
Paz, en donde habían sido asesinados los marineros enviados por 
Cortés, el Padre se limitó,a -decir: “ Esta empresa . la tiene reser
vada el Señor para el apóstol”  (asi llamaba al Padre Ügarte). Y  
los hechos le dieron la razón, pues fué el sabio y laborioso misione
ro honduréño quien fundó la misión de La  Paz, en 1720, casi dos 
siglos después -dei frustrado - desembarco de la gente de Cortés, 
añadiendo éste a sus muchos títulos para merecer el dictado de 
•«Benemérito de México. ”

San Francisco de California, 12 de diciembre de 1931,
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P«CUEOLO<3)A HONDÛ Efl

IXVESTIOACIOXES EX 
VALLE OEL ELLA

EL

POR GEORGE BYRON CORDON.

{Tradv^ción dd inglés por Juan A. Sotio Mayor.)

En octobre de 1894, llegué a San Pedro Sala, con destino a Te- 
gucigalpa. Las llovías torrenciales qae babian caído dorante la ae 
mana, aon continuaban, los ríos llevaban mocha agoa y los caminos 
estaban malísimos; todo esto hacía qne el viaje foese extremadamen
te dificultoso. Mientras esperaba un tiempo bonancible y qoe llega
sen las bestias que había pedido, oí hablar de las ruinas prehistóri
cas de Ulüa. Una persona de la ciudad mostróme un objeto de ba
rro, pintado, que Se parecía mucho a otros qoe yo había visto en 
Copan.

El propietario de esa curiosidad me informó qoe fué encon
trada en un barranco del río Ulna; en el sitio, “ Playa de los Muer
tos’ ’ , así llamado por las machas reliquias que se encuentran en las 
sepultaras antiguas juntas a los huesos, cuando el río derrumba loe 
barrancos, lo que sucede también en otros lugares de las orillas.

Antes de hacer mi viaje, determiné salir de San Pedro Sola a 
camino de la “ Playa de loa Muertos” , una distancia de veinte y cin
co millas. Cuando llegué, el río estaba muy subido y había inunda
do la aldea. Comprendí que las inveetigaeiones no se podrían reali
zar en aquella época y haláa que esperar que pasase la estación de la 
lluvia.

Las exploraciones qne motivan este relato realizáronse desde 
mayo a junio de 1896 y continuaron de marzo a Junio de J897; esta 
es la época de la estación seca en la cual el rio está muy bajo, facili
tando el trabajo de investigación.

Los dos ríos, Ulúa y Chamelecón, salen de dos sep>arados siste
mas de montañas, en el interior, convergiendo al entrar en el valle 
cuando se apro.ximan a la costa, y saliendo ai mar en el Golfo de 
Honduras, en dos puntos apartados por una distancia de ocho mUIas.

En tiempos pasados, cuando el respectivo volumen de agua era 
mucho mayor de lo que es hoy; estos ríos uníanse mucho antes de 
llegar a la costa; cuando el volumen de agua bajó, por variacioc.es 
de clima o condiciones geológicas, el punto de confiuencia fué avan
zando gradualmente hacia la costa, hasta que las dos corrientes lle
garon separadas al mar.
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El agna del Ulna y de sus tributarios, forma una fuerte co
rriente, inclinándose al 'Oriente del valle, mientras el río Chameie- 
eóo, menos violento ea su corriente inclínase hacia el Occidente, 
üna vez y en tiempos modernos, pues los habitantes do la región 
guardan memoria de ese fenómeno, los ríos uniéronse en sus bocas y 
asi estuvieron por algún tiempo.

INVESTIGACION

En tiempos más remotos esta unión hubiera sido más extensiva 
y hubiese dado lugar a violentas inundaciones en alguna parte de! 
valle, destruyendo las aldeas. Es conveniente tener presente estas 
consideraciones, cuando vamos a examinar el estado de la región y 
lo 4ue en ella está enterrado.

Los cambios del curso de los ríos, están indicados en la confor
mación del valle y los conünnos depósitos de ios lechos de los ríos al 
Oriente del Ulna y al Occidente del Chamelecón. El interioi'del 
país presenta evidentes pruebas de similares mudanzas, poniendo a 
descubierto capas geoi^cas o bistóricasque facilitan el estudio. Ja  
evidencia de una disminución en el volumen de agua qué corre en 
Oentro-América, no es tan marcada como en otras partes del mun-, 
do. Lo accidentado de las montañas es en machos lugares cortado 
por profundos despeñaderos abiertos por la violencia de grandes vo
lúmenes de agua. Más notables son aún las configuraciones y vesti
gios de lagos que Se han secado. La grande depresión conocida con 
el nombre de "Llano de Comayagna", fue en otros tiempos ocupad» 
por las aguas formando un hermoso lago, cuyas riberas están marca 
das por antiguos terraplenes y líneas de colinas: la salida de las 
aguas era por el río Humnya que se une con el ülúa.

Todo el valle del Üiúa estaba cnbierto por espesa floresta y no 
se encuentra en la superficie más que pequeños vestigios de una po
blación primitiva; pero'no existe en toda su extensión, ciudad, aldea 
o eabaña aislada que no este construida sobre un montón de reliquias
enterradas, de una población que habitó el valle en tiempos muy au; 
tiguos. Una pequeña excavación pone a descubierto algo dei pasado. 
En toda la línea del ferrocarril donde se han hecho repetidas exca
vaciones, las descubiertas fueron siempre numerosas. No es posible 
excavar todo el valle, peto los ríos abren nuevos cauces con sus co
rrientes, minan los terraplenes de sos riberas y concluyen por derri
barlos. poniendo a descubierto objetos procolombinos.

Embarcando en la Pimienta y pasando el Ulúa en canoa, los 
detalles que impresionan al espectador son los siguientes:

El curso del río es muy sinuoso: el barranco opuesto a la direc
ción de la corriente, recibe de ésta toda ia violencia, es un a'^ancf
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constante que con energía ataca la base del cerro; consecuentemente 
queda cortado verticalmente, enseñando su organización geológica: 
el lado opuesto a la curva recibe un adicional compue|to de cascajo, 
arena y barro, formando un declive suave. Los terraplenes cortados 
verticalmente por el agua, presentan el espectáculo de un matiz de 
huesos y objetos de barro quebrados, a pocos pies abajo de la cum
bre del barranco. Con el motivo de ganar n»ás tiempo fue necesario 
elegir los sitios que prometían mejores resultados en las excavaciones.

De la Pimienta a la boca del río, hay unas veinte y tantas po
blaciones, desde un grupo de media docena de cabañas hasta cin
cuenta, completamente escondidas entre los árboles.

La aldea de Santa Ana está situada en una curva del río, donde 
éste hace una ancha bahía con margen de barrancos altos y vertica
les. Aquí se han hecho las más importantes excavaciones.

Después que el desmonte fué hecho a la orilla del barranco, em
pezó la excavación, poniendo a descubierto una capa de stratum de 
4 a 5 pies de espesor, la cual fué removida en una extensión de 100 
pies desde el centro del barranco hacia las dos extremidades.

La segunda capa de stratum, fué a su vez removida llegando la 
excavaeión un poco abajo del nivel del agua.

En la primera capa había muy pocos objetos. En las excava
ciones en la Playa de los Muertos, los objetos encontrábanse en ma
yor número a la- proporción de la profundidad del trabajo.

En general hay un espacio entre las diferentes capas, en el cual 
sólo algunas reliquias se encuentran; también se nota que el límite 
más bajo de cada capa es más abundante en objetos.

Es imposible decir si el depósito de reliquias continúa bajo el 
lecho del río, pero puedo afirmar que más abajo del nivel de las más 
bajas aguas fueron encontrados objetos.

En todas las excavaciones, los objetos encontrados eran en su 
mayoría fragmentos de alfarería asociados íntimamente a la cal y  
arena, lo que parece que todo allá entró simultáneamente. EIs raro 
encontrar algún objeto entero. Diferentes fragmentos de la misma 
tinaja fneron hallados a algunas yardas de distancia.

Pequeños fragmentos de huesos fneron encontrados al mismo 
nivel con otros objetos.

Nó se pueden definir estos logares corno cementerios y nada ha
bía en ellos con ese carácter, los fragmentos humanos que fneron ha
llados, indicaban un depósito de restos de otras sepulturas.

El único punto de especial interés fué haberse encontrado dos 
dientes; nno de ellos colocado a una profundidad de veinte pies, de 
la misma manera que se contraron otros en las tambas de Cú^n.

En la excavación número cuatro, fueron hallados dos esqueletos 
en estado muy avanzado de descomposición, a pocos pies abajo de la 
superficie, no habiendo ningún objeto al lado de ellos.
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En otros pantos donde se han hecho excavaciones, la superficie 
era rnoy nivelada-y nada se encontró de la primitiva población.

ün día a{iareció en el campo de nuestro trabajo, un indio que 
vivía solitario en la selva; parece que sentía.ün pánico terrible por 
la eente de la ribera, era conocido por el nombre de Nicho. Des
pués de nuestro primer encuentro, varias veces nos vimos, sos^echan- 
do.que él buscaba encontrarse conmigo.

Desde que fue conocido que él bascaba mi compañía, observé 
que su proceder no estaba en armonía con su manera de vivir solita
rio, contestóme; que yo era mejor que la gente que vivía en aquellos 
logares. Así nos hemos hecho amigos, y como él conocía muy bien 
la floresta, decidí emplearlo como guía.

Foé guiado por él que ye encontré un grupo de calpules de al
gún interés, cerca de estos sitios. Estaban situados a unas seis millas 
del río y junto a la base de las montañas. Habían numerosos cal
pules esparcidos en una área de 10 acres, pero el grupo más notable 
ocupaba un pequeño espacio al Suroeste del área; la extensión Sur
oeste de este grupo, forma un cuadrángulo marcado en lo alto de loe 
calpules por hileras de piedra bruta de cinco pies de.alto. La parte 
oriental de esta área encerrada está elevada ai nivel de la cumbre que 
la circunda, y sobreestá elevación.existe un calpul piramidal de 
unos cuarenta pies de altura, terminando en punta redonda.

Enfrente, opuesto al centro del calpul, está un ídolo quebrado en 
tres pedazos; su parte inferior estaba de pie cuando fué encontrado: 
las otras dos partes conservaban la evidencia del golpe que había 
roto el ídolo; un esbozo de este ídolo acompaña este relato: com
pleto, tendría sus siete pies de alto con 16 pulgadas de diámetro: fué 
groseramente esculpido en un pedazo de roca de color obscuro. Qui
zá fué el ídolo sagrado de aquella población, pues no encontré otra 
escultura, y solamente una piedra en forma de pilar- En el ángulo 
nordeste del cerco había otro calpul de unos diez pies de alto, con cin
cuenta pies cuadrados en la cumbre, mientras que el lado oriental 
estaba ocupado por el cerrado de la cumbre de otro calpul de 120 
pies de largo, con 60 pies de ancho en la base y de 30 pies de alto. 
üna excavación fué hecha hacia el centro de este calpol que sólo dió 
por resultado conocer el interior y formado construcción. Algunos pe
queños fragmentos de alfarería fueron encontrados, pero su presencia 
allá fué accidental y de poco interés. En el interior del calpol, ha- 
bía una dnra masa de arcilla bermeja. En el tope, casi a la flor de 
la superficie, fué encontrada arcilla quemada.

A  poca distancia al norte del principal grupo de las ruinas ha
bían algunos calpules encerrados en un cuadrado; en esta cuadra 
existía un calpul de tres pies de alto; en el centro de este levantá
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base nn pilar de roca, tenía coatro pies de alto y dos píes en la 
tjerra; fnd removido el calpnl, pero nada se encontró. Otras exea- 
vaeiones fueron hechas en varios calpules, sin resultado.

Mientras estaban limpiando la base del ídolo escultorado, yo en
contré tres groseras cuentas, un pendiente quebrado y algunos peda- 
los de tableta, todo de cristalina piedra de cal. Esta piedra es casi 
blanca, con veteado de un color verde delicado.

Durante las tres semanas que allá pasé investigando las ruinas, 
he hecho varios viajes a la montaña. El objeto de estos viajes era 
visitar una maravillosa caida de agua que Nicho conocía. En el des
peñadero hay un fenómeno acústico, es el eco repetido, hasta las go
tas de lluvia producen ese fenómeno. Quizás por esto es conocida 
eob él nombre de “ Quebrada Encantada” .

Según lo que contó N idio, «n  la “ Quebrada Encantada”  habita 
el Dragón Dorado; antes de la libada de los españoles la gente dé 
esta región, depositaba en las márgenes de la misteriosa laguna, 
guijarros y  arenas de oro, entonces aparecía el dragón y recibía esas 
ofrendas. Si ellos deseaban lluvia portaban las ofrendas a la orilla 
de la laguna, entonces ei pueblo cantaba sus preces y el dragón salía 
de la caverna del hondo de la laguna y llevaba para su habitación 
todo lo que encontraba.

Cuando llegaron los españoles, ya esas hermosas tradiciones iban 
palideciendo; los guijarros y granos de oro desaparecieron y el dragón 
dorado retiróse para siempre, escondiéndose en el fondo de su gruta 
debajo de las aguas de la laguna, donde quizás vive aún, dirigiendo 
los vientos y  las nubes para la buena r^ulación de las lluvias. El 
espíritu de los indios, aun respeta estos sitios como lugares encanta
dos.

Después de habernos encaminado por la floresta cerca de dos mi
llas desde nuestro campamento, llegamos a una profunda quebrada, 
completamente sombreada por grandes árboles; por ese lecho acciden
tado y cubierto de gruesas piedras, por entre las cuales pasaba con 
violencia la corriente de agua, continuamos nuestro camino por rná-s 
de media milla. Parecía que entrábamos en el corazón de la monta
ña, por lo obscuro de aquellas masas de piedra, tierra y espesa vege
tación, A  proporción que caminábamos la quebrada volvíase más 
angosta y las paredes eran más altas. Ai fín llegamos a su término

La primera cosa que llamó nuestra atención, fúé una caída de 
agua que venía de la montaña y se despeñaba desde una altura d e 
cincuenta pies en la laguna de cuarenta pies de diámetro y de mu
cho fondo. La violencia de la caída del agua, forma en el agua de 
la laguna un cono invertido a tal punto de profundidad que yo po
dría contar las piedras que estaban en el fondo.
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'  El ambiente fresco de aquel lugar bacía un fuerte contraste con 
el calor que haláamos experimentado durante nuestra marcha a tra- 
vez de la floresta.

Lo pintoresco j  agreste del escenario y el recuerdo de las leyen
das de los sagrados y misteriosos ritos que allá habían celebrado los 
indios, daba a aquel lugar un aspecto romántico.

Es justamente en sitios semejantes que el hombre de los tiempos 
antignos, asociando sus conocimientos y  sus fuerzas ps^ba sus divi
nos honores, inspirados en un sentimiento de admiración y de miedo 
al autor de lo creado, o a otra menor divinidad que representase el 
gobierno de las fuerzas de la naturaleza. En otras regiones, este 
sitio sería el punto de rermión de ninfas, pero aquí con esta agreste 
naturaleza y  con la imaginación sombría de los indios, aparece .el 
dragón guardando la sagrada laguna y habitando la gruta encantada 
en el fondo de verdosas aguas.

Allá, todo parece confirmar la leyenda, menos la presencia del 
oro, y la reputación de Nicho, como guardián de tradiciones locales, 
queda sin mancha. La laguna, ha sido, sin duda alguna, el teatro 
de muchas ceremonias religiosas en los tiempos antiguos.

Una hüera de grandes piedras había sido colocada, en línea a 
tW és  de la salida, varias yardas distantes de la orilla, la superficie 
de las rocas estaba completamente pulida.

Excavando tm poco a la orilla de la laguna, encontré un pedazo 
de un objeto de barro, con un dibujo representando una cabeza de 
dragón o de serpiente, pintada de n^ro. El fragmento tenía unas 
tres pulgadas de extensión. Enseñé este símbolo a Nicho y traté de 
avivar su memoria, pero él quedó silencioso y únicamente inclinó la 
cabeza.

Cuando veníamos camino de la Laguna oímos el ruido de llu
via, era la caída del agua que producía ese sonido. Ordinariamente 
óyese a distancia de media milla; pero antes de alguna violenta tem
pestad es oída a algunas millas del rio. El fenómeno es conocido 
cerca de todas las caídas de agua.

El trabajo de exploración fué muy penoso, abundan los mosqui
tos y otros insectos: hay ocasiones que aparecen nubes de estos insec
tos que entran por la boca, la nariz y  los ojos: hay muchos tábanos.

En la noche es imposible dormir sin el mosquitero: además las 
culebras, alacranes y tarántulas hacen poco agradable el lugar. En 
el monte abundan animales, entre ellos, uno muy interesante es el 
mono cara blanca; de la misma familia hay uno grande que habita 
en la parte alta de los árboles, (olingo). Estos animales y otros ha
cen mucho ruido durante la noche, pero no son peligrosos.

(.CoMinuará).
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UN PAISAJE HONDURENO,
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<  5»eicid»< 4c Ceocfyfia » Historia át H»adBra»^

A C T A S  D E  L A S  S E S IO N E S
:rS:f?C=

A C T A  NO. 17

Sesión-ordinaria de la Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras, celebrada el día jueves veintisiete de octubre de mil 
novecientos veintisiete; a las cinco de la tarde, en casa del Dr. Don 
Esteban Guardiola, con asistencia de éste, de los socios Landa, Rivas. 
Aguilar, Turcios R, y del infrascrito Secretario Salgado, faltando con 
excusa los socios Martínez López, Gúnera R. y Coello.

1—  El Srio. dió lectura a el acta de la sesión anterior y  deanes 
de hechas algunas indicaciones por el Presidente y socios respecto a 
la forma en que se redactará este documento en lo sucedvo, se apro- 
aquella.

2 — Siendo el objeto del presente acto, tratar de la participación 
que la Sociedad tendrá en la destas odciaies del Gobierno, celebrando 
el próximo Centenario de la Batalla de La Trinidad, el 11 de 
Noviembre próximo, el socio don Salvador Turcios R. presentó por 
escrito el Proyecto de Programa de la Sociedad de Geografía e 
Historia, en la celebración del Centenario del combate de La Trinidad 
en la forma que sigue:

I —  La Sociedad de Geografía e Historia, irá en cuerpo al sitio 
dé la Trinidad el 11 de Noviembre próximo.

I I — En el acto de la ceremonia oficial de la'inauguración del mo> 
numento que perpetúa aquel hecho memorable el Presidente 
Dr. Esteban Guardiola, dirá algunas palábras alusivas en nombre de 
la Sociedad.

I I I  —El socio de número don Pedro Rivas,dará lectura al capítu
lo de su obra laureada referente a la descripción de la batalla de la 
Trinidad.

IV — A continuación,los socios en cuerpo depositarán una corona 
de laurel en el sitio sagrado, al pie del monumento conmemorativo. 
Sometida la anterior proposición a la consideración de la Sociedad y 
aceptada por ésta, se entró a discutirla, siendo aprobada 
unanimidad.

3—  El Presidente Dr. Guardiola, manifestó a la Sociedad que 
agradecía la designación con que se le honraba, pero que tenía la pe
na de suplicar que se le excusara de aquella, en atención a que su
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estado de ánimo no ie permite desempefiar sa cometido, debido a la 
enfermedad grave de sn señora madre,^la coal, annqae con mejoría 
acentñada, reqtiiere de en parte an cnidado especial, teniendo que des* 
veiaree todavía por la noche para atenderla en sn restablecimiento; y 
considerada y disentida dicha excasa, la Sociedad la aceptó y nom
bró en logar del D i. Goardiola al socio den Angosto C. Coello para 
qoe lleve la palabra oficial en nombre de la Sociedad en el Centenario 
alndido.

4—Para el arreglo del viaje al^sitio memorable de “ La Trinidad”  
el día 11 de Noviembre próximo, la Sociedad nombró ana comisión 
compoesta de los socios don Jesús Agnilar y don Abraham Gañera 
R-, aotorizándolos para hacer las gestiones del caso con respecto a la 
inclusión del programa apobado en el oficial qne elaborará el Minis
tro de la Guerra, para la  celebración del Centenario menci<mado; de
biendo la Secretaría comnnicarlo a dicho Ministro para conocimiento 
del mismo; y qne se diríja ana circalár a la prensa del país firmada 
por el Presidente y Secretario excitándola para hacer ana edición es
pecial en el próximo 11  de noviembre.

Siendo las seis de la tarde se levantó la sesión.

Esteban Guardiola, Presidente. Félix Salgado, Secretario.

ACTA NO. 18

Sesión extraordinaria de ia Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras, celebrada el día jueves tres del mes en curso a las cinco 
de la tarde, en casa del Dr. Esteban Guardiola, con asistencia de és. 
te, de los socios Landa, Turcíos R., Agnilar, Rivas y el Secretario 
Salgado; faltando con excusa los socios Coello, Martínez López y 
Gúnera R.

1— El Secretario leyó el acta de la sesión anterior, la cual fue 
aprobada:

2— El Secretario dió cuenta a la Sociedad y ésta tomó nota: 
del oficio que con fecha 29 de Octubre dirigió el Señmr Ministro ds la 
Guerra F. Martínez Funes, en qne manifiesta: que queda enterado 
de la nota qne se le dirigió trascribiéndole los pantos del programa 
con que la Sociedad participará en la celebración del Primer Cente
nario de la batalla de “  La Trinidad”  y  qne dichos puntos serán 
induidos en el programa Genera! qoe elaborará el Despacho de su 
cargo; del oficio del señor Ministro de Gobernación y  Justicia, en 
cual, contestando otro que le dirigió la Secretaría, manifiesta: que dió 
1a orden a los talleres de la Tipo-Litografía Nacional para que se 
publique a fines del mes en curso la edición extraordinaria de la Re
vista dd Archivo y  Biblioteca Nacionales; y  de los telegramas de log 
Directores de jH Marino de Puerto Cortés y E l Olan^ano de Jutiealpa
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en que corresponden a la circular de esta Sociedad, ofreciendo hacer 
una edición especial el día del Centenario de Ja Batalla de la Trini
dad.

3— El Socio Tnrcios R. hizo la proposición de que se aomente 
el número de redactores-tie la Revista, exponiendo las razones que a 
su juicio daban fundamento a su proposición y a la vez indicó al 
socio Rivas como la persona llamada a ingresar a la redacción de la 
Revista.—Considerada dicha proposición, la Sociedad entró a discu
tirla y después del debate que sufrió en que el proponente hizo la 
defensa de su proposición contestando a las razones expuestas por el 
socio Rivas, a solicitud de &te se procedió a tomar votación, re
sultando: que el socio Turcios R. obtuvo tres votos; Rivas uno y dos 
socios votaron contra todo; por lo que no habiendo resolución, 
el socio Rivas retiró so proposición con aprobación de la Sociedad.

4—  El socio Aguilar excitó a la Sociedad para que visitara ea su 
cuarto de habitación una pequeña colección arqueológica que ha 
formado con los objetos que ha recogido en las giras que ha hecho 
por casi todo el país, y el Presidente señaló el domingo seis del mes 
en curso, a las once de la mañana para corresponder a la excitativa 
del socio Aguilar señalándose la casa de éste para la reunión de los 
socios. Se levantó la sesión a las seis y cuarto de la tarde.

Entiban Gxiardiola, Presidente. Félix Salgado, Secretario.

ACTA NUMERO 19

Sesión ordinaria de la Sociedad de Geografía e Historia de Hon
duras, celebrada el día jueves diez de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, en casa del Dr. Esteban Guardiola, con asistencia d e é ^ ,  
de los socios, Landa, Turcios R, Aguilar, Gúnera R. y del Secretario 
Salgado, faltando con excusa los socios (Doello, Martínez Lói>€z y 
Rivas.

1. — El Secretario leyó el acta de la sesión anterior y sin discu
sión fné aprobada.

2. — Habiendo informado de sus gestiones la Comisión encomen
dada á los socios Gúnera R. y Aguilar acerca del viaje que la Sociei- 
dad hará el día de mañana al histórico cerro de “ La Trinidad’ *, en 
donde se inaugurará e! monumento conmemorativo de la batalla del 
mismo nombre, que alcanzó el General Francisco Morazán sobre las 
tropas del Cnel. Milla, manifestó aquella, que se presentaron al señor 
Ministro de Fomento para que pusiera a la orden de la sociedad unos 
automóviles de dicha Secretaría y habiendo manifestado el Sr. Minis
tro, don Miguel Moneada, no ser pósxble acceder a la solicitud, el co
misionado Aguilar se avocó con el Tesorero de Caminos don Aurelia- 
no Bastillo, en demanda de igual solicitud, y  este accedió gustoso
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prometiendo un carro de los dos deqne diepone para qae la menciona
da Sociedad pneda trasladarse a) sitio histórico, carro qae estará listo 
a las siete a. m. en casa del Presidente de la misma. Doctor Esteban 
Goardióla. La Sociedad aprobó las gestiones de la comisión.

3.— Se señaló las siete de la mañana del día siguiente para que 
les eocioe se reanan en casa del Presidente a efecto de hacer el viaje 
al valle y cerro histórico de “ La Trinidad’ ’ , excitándoles pata que se 
reonan con puntualidad a la hora mencionada.

Se levantó la sesión.
Eíieian Guardida, Presidente. Félix Salgado, Secretario.

---- - gn ■ I«3CCCWW

B O T A N IC A
SISTEM ATICA

£JEMPr,A.R£S DB 1>'TER£S EX EL. ORI>EX 
DE L.AS OINA.NDRA.S

POR EL PRO FESO R LUIS LANOA.

El orden de las Ginándras está visiblemente representado en los 
trópicoe por las Orquídeas, que se conocen con la denominación vul
gar de parásitas. Son yerbas terrestres, que también crecen sobre 
plantas vivas o vegetales muertos, sin perjudicar con el alojamiento, 
puesto qoe no sustraen vitalidad del ser que las hospeda y se mani
fiestan en tales casos como epífitas o r.aprófitas, ésto es encima de la 
yagetación viva o de la extinguida.

Las plantas que comprende este orden, limitan su tamaño o se 
prolongan siguiendo el respaldo de riscos o de los otros vegetales a 
que se adhieren, pudiendo alcanzar mayor estatura en la forma tre- 
I>adora. Arraigan por medio de raíces fibrosas, que sm^en del ex
tremo inferior o de toda la extensión del tallo, caracterizándose las 
aéreas por el color blanquecino verdoso, que les dan las escamas y la 
capa superficial de clorofilo.

El tallones corto, a menos que. ascienda en forma trepadora, pero 
hay subterráneos de rizomas o cepas; las hojas en las plantas ergui
das se disponen en rosetas y en las adhesivas, son alternas y en mu
chos casos llevan ntí bulbo elíptico en el pecíolo, la lámina es entera, 
carnosa, acartonada, lustrosa y de verde intenso en el haz

Lo más típico de éstas plantas es la flor, que tiene en las piezas 
del pcrigóneo una, ancha.a veces de comisura en medio del borde que 
se denomina labdo-, y en los órganos que representan los sexos está
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el ginostemo, un cuerpo polínico débilmente soldado al gineceo por 
resortes y secreciones gomosas, que al contacto se desprende y agr^a 
a los agentes polinizadores.

En los ejemplares de este orden, como en todas las Monocotile- 
dóneas, prevalece el número 3 en los órganos florales, siendo ésta la 
cifra de cada círculo del perigóneo, tres o dos los estambres, tres las 
hojas carpelares del ovario infero y los óvulos numerosos.

La denominación de Ginandras, qus se aplica a loa representan
tes de este orden la debe a la soldadura del gineceo con la androni- 
tís, lo que por inversión de tériiíinos también pudiera decirse plantas 
andrógina.®, que tienen los sexos íntimamente unidos y .se bastan so
las para multiplicarse, sino fuera que está probado el perjuicio de la 
fecundación propia y la eficacia de la intarvención extraña. Nin
gún grupo vegetal depende mas de los agentes polinizadores que las 
Ginandras, pues artificialmente se ha realizado el contacto de los 
sexos de la misma flor, en el punto de la fecundación,y se ha visto la 
esterilidad del empeño en producir frutos, ¡os que se obtienen favo
rablemente con el traslado del ginostemo de las otras flores, el que 
está adaptado para desprenderse y pegarse al nienor esfuerzo de loa 
insectos que las visitan.

La familia de las Orquídeas, única del orden de fas Ginandras, 
está difundida por las latitudes tropicales y templadas del Globo, y 
por la diversidad de especies y extensión de los individuos se ha di
vido en sub — familias.

La modificación más digna de tenerse cuenta es la del ginoste
mo, constituido por uno o dos estambres de anteras gruesas, sésiles y 
soldadas ai estilo. El labelo es otra de las piezas que la naturaleza 
o la selección presentan en diversas formas, pues las caprichósas
manifestaciones de sus pliegues unidas a la fragancia de machas de 
ellas y la conformidad a una vida poco exigente, han hecho de las 
Orquídeas un grupo predilecto de las plantas ornamentales.

Las Orquídeas que llevan vida epífita, se procuran humedad de 
la corteza de las plantas en que se asientan, gracias a la condición 
esponjosa de las raíces, que privadas de pelos radicales, toman por 
contacto inmediato el agua que impregna los órganos externos. Re
lacionados con los escasos medios de humedad están los bulbos de los 
pecíolos, que por los grandes espacios del tejido operan como reser
vas de agua para los estados críticos de la planta.

En Honduras las florescencias de las Orquídeas se presentan más 
tarde que en las otras plantas, pues es la fiesta de Navidad la qne 
trae al mercado, como vegetación de adorno, muchas rarezas de 
de esta familia.
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Entre las llores, bay anas de proporciones vistosas y de colores 
Samatiyoe y  otras diminntas y  sin realce de contraste; hay fragan
tes qoe evocan con sos emanaciones el recuerdo de la miel de abejas, 
otras carecen de aromas o por lo menos sólo interesan a los agentes 
polinizadores.

Vale la pena en Honduras hacer una colección de Orquídeas, 
pues la obra del Dr. Ramírez Goyena, comprende en designación 
vulgar y científica muchas de las catalogadas en la Flora de Nicara
gua, con nombres que se reproducen aquí, por la forma y peculiari
dad de la fragancia, (Orquídea de embudo; Citrus citrullos por el 
olor a sandía; Flor del toro mocho; zapato de la reina, etc.)

La orquídea más conocida en la industria es la vainilla (Vainilla 
pompona) de frutos prismáticos triangulares, con gran demanda co-* 
mercial por su intervención en pastas y confituras, a causa de la fra
gancia y cualidades estimulantes.

P R O L O G O
OE E A . OBRA EXPUCACIOXES SOBRE PRACTTICA 

FORENSE HONBITRENA EN M ATERIA  CRIM INAL’'

Después de publicar sus “ E.xplicaciones sobre práctica forense 
hondurena en materia civ il,'’ que aparecieron hace dos años con la 
aprobación unánime de los amigos de la Instrucción Pública en 
Htmduras, el Licenciado don José María Sandoval, distinguido 
profesor de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Na
cional, y bien conocido como Abogado y con>o Juez en los Tribu
nales en la República, ha escrito sus “ Explicaciones sobre 
práctica forense hondurena en materia criminal” , lasque, a título 
de profesor que fui en esa Universidad, y de ex-Magistrado en la 
Corte Suprema de Justicia, con particular recomendación para su 
dos citadas obras, en estas dos palabras, presento al público la 
segmada.

El enjuiciamiento civil y el enjuiciamiento criminal forman en 
Honduras, así en los Códigos de hoy como en los de ayer y anteayer, 
vigentes y derogados, un solo Código de Procedimientos, primera y 
segunda parte,-y por esto sin duda y a indicación de un amigo de 
afuera, de cuyo nombre no puedo acordarme, el señor Sandoval ha 
continuado y completado su primera obra con la segunda, y ha he-
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cbo muy bien. Sos ‘ 'Explicaciones sobré práetíca forense iKHodnre- ña 
en materia criminal” , que revelan estudios y trabajos aadoos, tanto o 
más como sos “ Explicaciones en materia civil” , son sos lecciones en 
la Escuela o Facultad de Jarispnidencia, seguramente, y forman on 
libro único, dividido en ocho Títulos, y éstos a sn vez, divididos en 
varios Capítulos, y también en números o párrafos; todos, unos y 
otros, con la enunciación correspondiente.

El Titulo 1, tanto en el Código de Procedimientos citado, como en 
la “ Práctica forense” en cuestión, es el de los Preliminares, y trata de 
los tribnnales de justicia llamados a conocer en las causas criminales, 
y de las accioiies que nacen de los delitos y faltas-' El T í^ o U, es el 
del juicio criminal escrito y del modo de sustanciarlo basta pronaaciar 
sentencia, y trata del juicio criminal en general, del samarlo, del modo 
de sustanciar el juicio crimina! por crímenes 
o simples delitos, y de la sentencia. El testigo presta el

juramentoen el nombre de Dios, con arreglo a su religión, como nn jarado, para 
evitar petjurios-o conjuras; solo los fnncionarios del Estado, ya sean 
altos o bajos, hacen protesta. El Título III, es el de loe recursos 
contra las providencias o sentencias, y trata de la reposición, de la 
apelación, de la consnlta y de la casación. El Título IV , es el de la 
revisión. El Título V, es el de los incidentes del juicio criminal, y trata 
del sobreseimiento, de las cauciones, y del allanamiento de 
morada. El Título V I, eg el de los procedimientos especiales, y tea- 
ta del modo de proceder cuando fuere procesado un alto fuñcionario 
del Estado, del sntejuicio para exigir la responsabilidad criminal a los 
Jueces o Magistrados, del procedimiento por los delitos de injuria 
o calumnia, y del procedimiento contra reos ausentes. El

THuloV il, es el deJ juicio sobre faltas; y el Título V III, el de la dispcei- ción 
complementaria, que previene, en general, la aplicación de los 
procedimientos civiles a los penales, salvo disposición especial expre
sa. El número 1 ^ , final, contiene o dice: “ otras disposiciones 
aplicables a los procedimiratos en materia criminal’ ’ .

El método de la “ Practica forense hondoreña en materia cri
minal” , en que me ocupo, como el de la “ Práctica forense hoadure- 
ña en materia civil” , es excelente, y su estilo, tanto en una como en 
otra obra, claro, propio y preciso. El señor Sandoval, con su nueva 
obra, y con la anterior, ha hecho dos manuales interesantes de p á 
tica jndicial, o, si se qniere, de táctica judicial, que ya estaban de 
menos, con arte, cieiHÚa y conciencia, en todas veces, muy útiles los 
dos para*, litigan tes y Jueces- .\mbas “ Prácticas” son dos buenas 
guías, y nunca estarán do más.

1.a-ciencia de Ulpiano, Papiniano y Modestino, que nos ensaña 
avivir honestamente, no dañar a otro y dar a cada uno lo que es 

suyo ;
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y Ift de Grocio y Vatiel, a vivir en paz y en ley entre gentes; cien
cia qoe aprendimos de Cayacio, Cocceyo y  Heinecio, principalmente 
en la Europa y en la América cristianas, allí 3onde el hombre sea li
bre, no debe ser un arte pérfida, para criminar la inocencia ni para 
salvar el crimen. Las Tablas de la Ley dictadas en el Sinaí, sin ha
cer filosofía o historia, valen tanto o más que las Doce Tablas. El 
libro del señor Sandoval, que presento al público, especialmente a 
loe legistas o juristas, sin temor de equivocarme, es un libro de bue
na voluntad, modesto pero recomendable, porque en la administra- 
c i « i  de justicia condena justamente la arbitrariedad, y puede ser una 
guía útil para todos, en la Escuela de Derecho y en el foro.

Además de todas las disposiciones legales patrias, que tien£n re- 
ia c i^  con el enjuiciamiento criminal, como las Constituciones políti
cas de la Bepdblica, los códigos actuales y los anteriores del país, 
las leyes de orgairización y atribuciones de los Tribunales, las leyes 
orgánicas da justicia y las reglamentarias de policía, etc., todas de 
la Re^blica, el ilustrado autor de la obra «que presento, el señor 
Sandoval, en -que nn buen sentido aparece, o jurídico, o ético, o 
crítko, ha consultado varias autoridades sobre el particular.

Beccaria, Mittermáier, Ferrf y Carnazza Kametta, entre los no 
hispanos o eortraños; don Joaquín Kscriche, autor del famoso Dic
cionario de Legislación v Jurisprudencia, que siguió a Merlín y pre
cedió 8 Dalloz; don Pedro Gómez de la Serna y don Joan Manuel 
fi&mtatván, que escribieron en sabio asocio, y los señores don Magín 
Fábrega y Cortés, don Enrique Aguilera de Paz, Vásquez Acevedo, 
Gutiérrez de Alba, Martínez Campos, don Vicente Amat, López Mo
reno, Arancibia Rodríguez, Alfonso Martínez, don Emilio Rens y don 
Mariano Herrero, entre los hispanos o propios, al señor Sandoval le 
«m  bien conocidos. Don Alberto Membiuño, ilustrado hijo de Hon
duras, que escribió con maestría ejemplar unos “ Elementos de prác 
tica forense en materia civiP', le es familiar. También algunos 
otros.

Una decretal del papa Inocencio IIÍ, no de Isidoro Mercator, 
"'Qucd.üer et guando'’ , s algunas leyes de Alfonso X , de las Siete 
Partidas, como las leyes de la conoscencia en juicio y la enmienda 
por mayor juez, figuran entre las citas. Una ley de la Novísima 
Recopilación, de Carlos IV , sobre procedimiento contra reos ausen 
tes. que no ba caído en desuso, se cita en relación. Igualmente, al
guna sentencia de la Ccrte Suprema de Justicia, y algún auto acorda
do, que hacen jurisprudencia o disciplina.

La condena condicional, la libertad condicional, y la indemni
zación al procesado absuelto, cuestión esta última o tema de que se 
trató en Francia, en tiempos de Luis X V I y de la revolución france
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sa, según Monsieur Duport, cuando se trató allí de una ley de ins- 
truc<ñón crimina),, están apuntadas en el último libro del señor San- 
doval; así como la cuestión de Psiquiatría, estudio de las enfermeda
des mentales, novedosa cuestión. El conoce bien la materia p»enal, 
en la teoría y en la práctica, y la domina.

La administración de Justicia, como lo hizo Luis IX , el Santo, 
que tenia de Themis y de Dike la lanza ,v la espada, según Signore 
Del Vecchio diría, se hace hasta bajo una encina; y la ciencia de las 
leyes, como lo dijo Alfonso X, el Sabio, es cual fuente de justicia, la 
que más aprovecha al mondo. El psalmo de la misericordia o cle
mencia, indulto o amnistía, es una gracia del soberano.

Con la información del contenido y del sistema, que he hecho 
sobre la “ Práctica forense hondurena en materia criminal,”  como 
contribución que es ella en Honduras a la vida práctica del derecho, 
hay bastante, en- mi opinión profesional, para formar juicio de la 
obra, y  juicio favorable, en Honduras y aun en España. Entre nos
otros, el libro del señor Sandoval, que en estas dos palabras he co
mentado, puede servir a la causa de la justicia y la verdad; y el Po
der Público, que tiene su protección más alta, haría muy bien en 
otorgarle, como merecido premio, la impresión.

Tegncigalpa, 1° de julio de 1931-

A L B E R T O  U C L E S

I M

PROCEDIMIENTOS CRIMINALES
P o r  e l Abogado don José M a ría  SandoOal.

c a .m t i ; l o  h

DE LAS a c c i o n e s  QUE NACEN DE LOS DELITOS Y FALTAS

9— ACCION C IV IL  Y ACCION PENAL. ~D>do delito puede 
prodMcir do  ̂acciones contra las penónos gne lo kan romelido, una chA y 
otra, criminal. La primera tiene por objeto redamarla cosa que por 
razón de delito ha desaparecido de nuestro patrinionio, o bien su valor y 
estimación., y pedir d  resarcimienio de los daños y perjuicios. La segun
da se dirige a obtener d castigo dd delincuente. Art. 1163 Pr.

Todo hecho punible §ea cual fuere su gravedad e importancia, 
ocasiona, por lo comúu, un doble mal; un mal social, mal de alarma 
que produce una verdadera perturbación social, por el temor que 
todos sienten de ser a su vez víctima de otro delito igual o semejante;
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r  on mal individual qne safr^ la víctima o sn familia. E l mal social 
se repara por la pena, y  el mal individual pnede. ser objeto de una 
indemnización pecuniaria.

Aonqne el artículo 16 del Código Penal dijta que “ Toda persona 
responsable criminalmente de un delito o falta, lo es también civil- 
menta” , este precepto de carácter general tiene sus excepciones, pues 
bay algunos becbos punibles que sólo ocasionan an mal social y  no 
producen un mal individgal, por ejemplo, la tentativa, algunos de
litos frustrados y  aquellos qoe no pueden persegoirse sino a instancia 
de pane, salve los dé estupró, rapto y violación, que puede» dar lu
gar a indemnización de perjuicios.

Según lo expuesto, da todo délHo nace una acción penal para 
el castigó del culpable, y nace tambirá acci^  civil, en so caso, para 
U restitución de la cosa, la reparación del daño y la indemnización 
de perjaieios causados por el hecho punible; con lo que se da a en
tender, que a la acción penal que nace de un delito o falta, no siem
pre va aoompafiáda la acción civil, sino que nace de circunstan
cias especiales que en aquel concarren.

10— DIFERENCIAS QUE PRESENTAN AMBAS ACCIONES. 
•Hüomparadae entre sí las dos acciones mencionadas, presentan no
tables diferencias. La civil p^enecé ál lesionado y puede renun
ciarla por formad paite de su patrimonio: la penal, corresponde a la 
sociedad, en primer término, y por ló tanto, es inenúnciable,- a me
nee de tratarse de on delito privado; la acción civil es persecutoria 
de la cosa, y  la penal es persecutoria de la pena; la civil tiene por 
Ifosité la importancia del daño causado, en tanto qoe mi la acción 
penal se atiende a ia  intención, prescindiendo a veces del daño cau
sado. penándose hechos qoe, como dejamos dicho, oo ll^an a ocasio- 
uar daño individual, como sucede entre los enumerados y otros que 
afectan exelnsivameote el orden social, como loj. de sedición cnando 
no llegan a las vías de he^o, pues no ocasionan ningún daño mate
rial; y  se atÍMide, además, a la intención en el ejercició de la acción 
penal, porqne a veces nn hecho de extraordinaria imjiortancia, por 
sns consecuencias tiene poca gravedad, dada la falta de intención de 
cansar nn daño. Asi un homicidio por imprudencia temeraria, es 
en sus efectos, un delito de extraordinaria importancia, y  aunque 
importe una pena relativamente escasa, la indemnización á la familia 
de la victima seria la misma que sí el homicidio fuese volnntario.

Como se ve en ambos casos, la acción civil tiene igual importan
cia, mientras que la acción penal varía, porque se atiende a la inten
ción y no solamente esto, sino, que, existiendo intención, pero ha
biéndola sólo de nn mal menor, se considera esta mepor importancia 
COIDO pna circunstancia atenuante.
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11. —EXTEXSIOX DE LA ACCION C I\ 'IL.— extensión d«
la acción civil resolta perfectamente determinada en el art. 101 del 
Código Penal, pnesto que, copíorine a él comprende;

lo .— I>a- restitución;
2o.— La reparación del daño causado; y
3o.— La indemnización de perjuicios.
La restitución tiene por objeto la devolución o entrega a su due

ño de la misma cosa que fue materia de delito; y siempre que fuere 
posible ha de tener lugar dicha devolución y entrega, sin que pueda 
ser sustituida en. dicho caso por los demás medios de reparación ad
mitidos en derecho. Ha de ser extensiva, atiemás, la restitución al 
abono de loe deterioros o menoscabos que hubiere sufrido la cosa 
que ha de ser restituida, los cuales serán regulados por el Tribunal 
sentenciador.

Nó basta, pues, restituir la cosa objeto del delito, sino ademásT 
debe ser materia de indemnización los daños y perjuicios qire por 
cualquier concepto se hubieren causado con motivo del acto punible 
cometido, pues de lo contrario, no quadaría restablecido en toda su 
integridad-el orden social perturbado ni se cumpliría este ñn princi
palísimo de la pena.

La restitución ha de eer hecha aunque haya salido del poder del 
deiincnente la cosa que deba ser zestitoida y la tenga un tercero por 
haberla adquirido en virtud de un medio legal, en razón de que el de
lito no puede ser fuente de derecho. Sin embargo, esta regla no es 
absoluta, pues no puede tener aplicación en aquellos casos en,qoe ei 
tercero hubiere adquirido la cosa objeto del delito en la forma y  con 
¡06 requisitos establecidos por las leyes para hacerla irreivindicable; 
Art. 102 Fenal.

Coando no haya Ingar a la restitución por la naturaleza del de
lito, o porque la cosa hnbiere desaparecido, o por ser irreivindica
ble con arralo a la ley, asi como en todos los demás casos en que 
por cualquier otro concepto, no puede ser devuelta o entregada defi
nitivamente asa  dueño, entonces tendrá por objeto la acción civil, 
la reparación del daño causado, regulándosé lacantid.sd ocuantía'det 
mismo por el Tribunal que conociere de la causa, para lo cual habrá 
de tener en cuenta, cuando fuere cosa determinada la materia u .obje
to del delito, el precio de la misma y  el valor de afección que mere
ciere al (hendido por el hecho punible: Art. 103 Penal.

Contra la regulación que el Tribunal hiciere del abono de dete
rioros o menoscabos y del valor de la reparación, no cabe recurso 
de casación por tratarsj de una cuestión de hecho resultante de la 
apreciación de las pruebas que hiciere el Tribunal sentenciador, el 
cual es soberano en este punto.
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En los casos en qae no paeda llevarse a efecto íntegramente la 
restitacirái sin menoscabo de la cosa objeto del delíto.y lo mismo cuan
do la reparación total del daño no pueda hacerse en otra forma, pro
cederá la indemnización de perjuicios, que es el último de los con
conceptos que integran la responsabilidad civil proveniente de 
no delito o falta.

Dicha indemnización no se limita a los perjuicios que se hubie
ren cansado al ofendido por el delito, sino qne debe comprender 
tam bi^ los irrogados por razón de éste a su familia o a nn tercero, 
y en importe se regulará por el Tribunal sentenciador en los mismos 
tá^ninoe prevenidos para la reparación del daño, sin que tampoco 
pueda ser materia de casación, por la razón ya indicada, la cnantía 
de la indemnización: Art. 104 Penal.

12.— PERSONAS QUE PU ED E N  EJERCITAR LA  ACCION 
C IV IL .—La acción puramente civil, no sólo compele al ofendido por el 
dd/ko, eino también a sus herederos, y no sólo contra d ofensor, sino tam
bién contra los herederos de éste rn  cu/into alcancen los bienes que les hu
biere dejado, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. Art. 1164 Pr.

La Ley de Enjuiciamento Crimmal de España, en su artículo 
108 dice, que “ la acción civil ha de entablarse juntamente con la 
penal por el Ministerio Fiscal, haya o no en el proceso acusador par
ticular; pero si el ofendido renunciare expresamente su derecho de 
restitución, reparación o indemnización, el Ministerio Fiscal se limi
tará a pedir el castigo de ios culpables” . Nuestro Código de Pro- 
cedimientoe limita el ejercicio de dicha acción al ofendido por el 
delito y a sus herederos, no obstante de prescribir el artículo 27 del 
Código Penal, que toda sentencia condenatoria en materia criminal 
lleva envuelta la obligación de pagar las costas, daños y perjuicios

En la gran mayoría dé los casos, las causas criminales por deli
tos públicos, se sustancian sin intervención de querellante particular, 
haciendo el papel de acusador el Fiscal en representación de la socie' 
dad, y al dictarse en ellas sentencia condenatoria, se condena tam
bién a los reos al pago de costas, daños y perjuicios. Y  por esta ra
zón no vemos inconveniente para que el ofendido por el delito, y en 
su defecto, sus herederos, aunque no hubieren figurado en la causa 
como partes, puedan aprovecharse de los efectos de la condena, pues 
coino muy bien dice don Magín Fábrega y Cortés, "todos venimos 
obligados a soportar tas cargas públicas con nuestras personas y for
tuna, y justo es que el Estado cuide, cuando se comete un delito, de 
procurar a los ciudadanos la reparación del daño y la indemnización 
de los perjuicios o la restitución de la cosa; obligar al particular a 
perseguir por su propia cuenta la responsabilidad civil, sería hacerla 
impoeible en la mayor parte de los casos: porque pocas veces tendría
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caents al particular seguir un pleito para conseguir una reparación de 
penuicios cuya importancia a veces es relativamente escasa, dados 
loe gastos que todo litigio ocasiona” .

La teoría que exponemos tiene su apoyo en el artículo 27 del 
Código Penal y  no está en pugna con la disposición del 1164, que ex* 
pilcamos, pues éste ser refiere y con razón, al ejercicio de la acción 
civil cuando se intente y siga con .separación de la criminalidad, en 
cuyo caso sólo compete al ofendido por el delito y a falta de él,̂  a sus 
herederos.

Como la acción civil tiene, dentro del procedimiento criminal, 
un carácter subsidiario, porque depende de la existencia de un hecho 
punible, y es a la vez independiente de la acción criminal, si e! ofen
dido por el delito fuese un menor de edad o persona sujeta a curado- 
rfa, pueden ejercitar dicha acción civil sus representantes legítimos o 
loe que deban suplir sn incapacidad con arreglo a derecho.

13.—PERSONAS CONTRA QUIENES PUEDE DIRIGIRSE 
LA ACCION C IV IL.— El mismo articulo 1164, dice también que ia 
acción paramente civil se da no sólo contra el ofensor sino también 
contra los herederos de éste en cuanto alcancen los bienes que lee 
hubiere dejado, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. Este 
precepto, considerado como regla general que rige en materia crúni- 
nai, no puede ser má-s justo: el que cooperó al delito y  participó en 
la responsabilidad criminal, ha de soportar todas las oonsecueDciajs, 
y, por tanto, debe satisfacer la responsabilidad civil, la cual pasa 
a sus herederos en cuanto alancen los bienes que Ies hubiere dejado, 
si aceptan la herencia con beneficio de inventario, pues de otro mo
do, responderán hasta con sús bienes propios, como sucede en el 
cumplimiento de las demás obligaciones civiles.

Y  conforme el artículo lOó del Código Penal, en el caeo de que 
la acción civil se dé contra varias personas, por ser todas ellas res
ponsables civilmente de un delito o falta, los Tribunales sefialarán 
la cuantía de que deba responder cada uno: y contra ésta determi
nación, según hemos visto atrás, no se dará recurso de casación.

La responsabilidad civil, corno inherente de la criminal, es para 
todas las personas que cooperan en la perpetración de un hecho pu
nible, solidaria dentro de cada grado de participcMiión ea el mismo, 
y  subsidiaria entre los diferentes gradee. Sabido es que, por la 
participación que en el hecho punible toman las persohas criminal
mente responsables, pueden ser, sc^n  el Código Penal, autores, 
cómplices y encubridores. La participación de estas personas no es 
igual, sino que la tienen menor los encubridores que loe cómplioes y  
éstos menor que los autores. Pero, al tenor del artículo 106 de dicho 
Código Penal, la responsabilidad es solidaria dentro de cada grado 
de participación en el hecho punible y es subsidiaria la do tos eneu-
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brídores respecto de los cómplices y la de éstos respecto de los auto
res. Aplicando está regla alcanzará, eo primer término, la respon
sabilidad civil a ios autores y éstos solidariamente, por lo que cada 
uno vendrá obligado por el todo, y  sólo cuando los autores no ofrezcan 
suficiente solvencia, se hará responsables subsidiariamente- a los 
cómplices, también a todos ellos solidariamente, y sólo en el caso de 
que tampoco los cómplices puedan hacer frente a la responsabilidad 
civil, se pasará al tercer grado, o sea a los encubridores, quienes se
rán también solidariamente responsables.

14.—CASOS EN QUE LA  RESPONSABILIDAD C IV IL  A L
CANZA A  PERSONAS QUE NO SON CRIM INALM ENTE RES
PONSABLES. Hay algunas personas que no son criminalmente 
responsables, y, sin embargo, lo son civilmente. Los casos que enu
mera el Código Penal son los siguientes:

En primer Jugar hay circunstancias o motivos eximentes de res
ponsabilidad criminal que no lo son de responsabilidad civil. De 
los 15 números qué el artículo 7o. de dicho Código dedica a precisar 
las circunstancias eximentes de responsabilidad criminal, hay cinco 
números o motivos que no eximen de responsabilidad civil, y son el 
1*?, 29, 39, 89 y 10, cuyo texto es así;

Están exentos de responsabilidad criminal:
19—El imbécil y el loco, a no ser que éste haya obrado en un 

intervalo lúcido
29— El menor de diez años;
39—El mayor de diez años y  menor de quince, a no ser que 

conste que ha obrado con discernimiento.
89— El que, para evitar un mal, ejecuta un hecho que produzca 

daño en la propiedad ajena, siempre que concurran las circunstan- 
taiicias siguientes; Primera. Realidad o peligro inminente del mal 
que se trata de evitar; Segunda. Que el mal sea mayor que el cau
sado para evitarlo; Tercera  ̂ Que no haya otro medio practicable y 
menos perjudicial para impedirlo.

10.— El que obra violentado por una fuerza irresistible o impul
sado por un miedo insuperable.

Conforme el artículo 17 del mismo Código Penal, en los casos 
de los tres primeros números, la responsabilidad civil incumbe a la 
persona que tiene bajo su potestad o guarda 1^1  al menor, imbécil 
o loco, a no hacer constar que no hubo de su parte culpa o negligen
cia. No habiendo persona que los tenga bajo su potestad o guarda 
legal, o siendo aquella insol vente, responderán con sus bienes los mis
mos locos, imbéciles o menores, salvo el beneficio de competencia en 
la forma que establece el Art. 1451 del Código Civil, es decir, reser
vándoles lo indispensable para una modesta subsistencia, y con car
go de devolución si mejoran de fortuna.

(  Continuará).
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EPISTOLA A LA Ca THOLICA 
MAJESTAT DE DON ALFONSO XIH

JLa eser^Lú don H «n u m e ) Joseoh de Arce e V « l l 8 d « «  
^  la C ib ^ t de Goatliemala de la Asoocido a los X v i i  
días de abril del Aneo del SesDor de M CM XXXl aanoe..

Ajíora, arás Que enantes, vos oomblo Slajestac. 
porrina vikesas facannás h&y mny dfirzúditt,
e ensiemplo de v «r ta d ^ p a n la omanklat.'
E  hor aae. amaneado, al mundo le soora^des 
con roes*as Sdai^oias onlerd ponerme araadnleo» 
e vos fasTOestas trobas en lenamaje anacrdnloo.
Poniue es anacronismo ser en oo sUrio atai. 
como el noesitro. en ooe todo se rebdnoe al metal.
QQ orne generoso de coraodn cabaL 
Arey Dod Alfonso décinM> tercio: lo Qae avedes sido* 
lus venyderos siarlos son darán al <^vido 
e seredes loado como en boy escarnido.
Contescid anŝ * a los rreyes de las vfeias edades,
Qnando «rentes villanas pobraron las cibdades. 
e non ovieron rrespeto para sns Maiestades.
Que. passados los súrlos. sos v ^ ^ d e s  fol^eron. 
admirarou sus arloiias los bornes ane vinieron, 
e onrraron sos memorias portme los comprendieron. 
**AriDonicar las znáQuinas es deffcU eopresa. 
máxime a onieoes fasen las tales pieca a pleca :**■.
—tal dlxo Carlos V. e tal la historia reca^)
E t vos. Sezmor. <zoe fnestes patriota e caballero, 
cathólico Monarca, valiente e Josticiero.
—one ansy la fama vuestra corre en el mundo entero—
<:a QD  ̂esperar ane foésedtas d ^  orne apreciado^
AiLsy somos los ornes» cietros por de contado.
ca el byen sabemos boeno. aoáado e i byen ha pagado.
£ t  vos soes tan patriota, tan axexto a  la sanna.
Que al partyr desterrado para una cierra estranna, 
ovieroQ vuesos labios nn ^'viva*’ para Sspanna.
Ese fr ito  sloHcso en sns huesas lo  oyeron 
los antifnos nKmarcas. aue en otros d ^ ffoeron, 
e porque non podíen aplábdir. non aplabdieroo.
Mas ovieron sus ánimas muy frand satisfacción 
porque admiraron todos la más ddaUra aedón 
vuesa. en ercM ^rio instante de la rebnundaclón.
Non qui^stes ver sansrre: vos dictó la prudencia 
anteponer al trono e al poder la condeDCta: 
non se esperara menos de la vuestra sabiencla.
E l fruto se desi»ende quando está byen maduro; 
e si vos desprendistes. s^nnor. á buen sefuro
estados en el fruto más Locano e más puro.
A fora  que de.vastes» Brer Don Alfonso, el trono, 
es cuauiio yo vos llamo Maiestat. e precooo 
^uestros fe<^os flóriosos. e mis trobas entono.
£ t yo, rrepoblicaoo. Sensor, ab^enfo.
<ca de casca de liberes por mis af&elos venfo).
para vos en los labios una cántifa tenfo-
Y o  que hasta el n<mble llevo de mi ylustre asoendyente < i>
en quien oviera un padre la cabsa iodependiente
e a quien, como a vosmesmo. fuéle infrata la feote.
A  cantarvos asora maávemefidalfuía: 
ca aunque tas c a b ^ líberes son de nri sympaua 
porque yo vos admiro, vos rindo ple^'Ce:^- 
£ d aquestas mis trobas poofo sicoerldat.
A fo n . más que enantes vos nooblo Ma^mtah 
porque en vuesas facannas hay muy ftand dlgnklat 
a enMenz>lo de vertodes para la otnanidat.

_______  X A N U E L  J O S E  J ÍR C E  Y  Y ^ L L A H A R E s .

♦

♦

I

(l> £1 GraL Don Manuel José de Arce, prócer de U IxMtetken- 
dencia y  primer Presidente de Centro Amérlcau

Envío del Ulmo. Sr. AizobÍfi>o de Tefud¿ah>a. Dr. .Afostín Hocnbach
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1 / íS IO N  Q U e  F ñ S f t

Yo be sobado ta rostro, yo soñé tn belleza, 
tus ojos negros, grandes, como ias penas raías, 
que calman mis instantes de tristes agonías 
que ofrecen a mi alma consuelo y fortaleza.

Aquel cuello de nieve de espléndida pureza 
tío foé visión efímera de loca fantasía, 
y aun suena en mis oidos tu voz, que es armonía 
de las divinas arpas de celestial grandeza.

¿Cuándo te vi? ¡Lo ignoro! En vano es que mi anhelo 
ese recuerdo busque en nieblas del pasado, 
i Más yo sé que te he visto en horas de consuelo!

i Acaso cuando en sueños me he visto transportado 
a las etéreas salas del amoroso cielo 
donde me vi de ángeles y estrellas rodeado!

ñ  U N ñ  e S C ü L T Ü R f t

¿Quién fuera como tú, piedra rendida, 
trozo de mármol, roca cincelada, 
a gusto del artídee labrada 
sin corazón, sin nervios y sin vida?

Ni sufres del desdén la fiera herida, 
ni lloras la ilusión arrebatada, 
ni bebes en la copa envenenada 
que celosa pasión de amargar cnida.

A  tu niveo contacto, piedra dura, 
hiélese el alma, el corazón perezca, 
y halle el dolor eterna sepultura.

La muerte el beso de so amor me ofrezca, 
y entonces como tú i vieja escultura! 
ni suspire, ni llore, ni padezca.

^íAJRCISO 1>IA.Z OK ESCOVAK 
(Es»«fia : Noviembre UBI
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COSTA NORTE DE HONDURAS. 
FERROCARRIL DE LA TELA RAILROAD COMRANY.
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PAGINAS DCL CORAZON
POR

LUCILA CAMERO MQNCADA 
HOY

LUCILA CAMERO OE MEDINA
D A N U . H O N D U R AS . C. A.

V IH

Era la hora del b a i le .___
Mnltitad de bellas sefioritas y elegantes caballeros, lujosamente 

ataviados, adornaban, esa noche, la sala del baile.
El perfume de las flores producía cierto lánguido enervamieato, 

y  la mucha luz ofuscaba la vista.
Guillermo hacia los honores de la casa con una elegancia exqui

sita; para todas las sefioritas tenía frases galantee j  delicadas aten
ciones.

La orquesta preludió la primera pieza: era un vals arrebatador, 
cuya música deleitaba los sentidos.........

Guillermo estaba enfrente de m í.........
Nunca lo volví a ver tan hermoso como entoiMíes: alto, bien vee- 

tido; en su labio superior lucia un bozo negro, muy pronunciado.
que hacía resaltar aun más, su blancura de jazmín......... Estaba
hermoso, tanto, que muchas sefioritas, olvidando las conveniencias
sociales, no se cansaban de mirarlo---- No las culpo por eso; bien
merecía mi hermano su contéraplativa admiración.

Tomé el brazo de Guillermo, y los dos nos estremecimos. Me pa
seó con gallardía por el salón, detrás de otras parejas; y después, 
lentamente, me fue atrayendo hacia sí.

— Esta es mucha, mucha felicidad para mí—balbnció snavemcsite
Y  ebrio, trastornado de dicha, me estrechó más sobre su pedio.
—  Ten cuidado —  le dije —  tratando de librarme de aquella 

influencia avasalladora;— ten cuidado, que se pueden fijar en noso
tros.

— ¿Por qué se han de fijar en nosotros?
— Porque bailas conmigo de una manera no usada.
— No puedo bailar de otro modo.
— Aflójame, y ya verás como bailamos mejor.
— ¿No comprendes,— me dijo con vehemencia,—que quisicTa 

deshacerte con mis brazos, y pretendes que te suelte?
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—  i Cállate !—exclamé abastada. — Si te (^eran! ........
— ¿ Y  por qué eres tan bella, tan encantador»?. . .  - ¿Por qué, Dioa 

mió. por qué?
—N o cometas locuras; acuérdate que soy tu hermana.
—  ¡M í hermana! ¿Quién te lo ha dicho?
Síe desprendí de sus braios y le dije seriamente:
-^O bailas con formalidad, o me Tas a sentar. No quiero que na

die me critique.
Mis últimas palabras lo impresionaron.
— Jamás me perdonaría'el ser la cauaade algún disgusto tuyo,— 

me dijo.
— Ya veo que vas siendo razonable.
— Perdóname y piensa que la dicha inesperada puede hacer loco 

a otro más cuerdo que yo.
— No hablemos de eso. Y  dime: ¿Con quién piensas bailar la se

gunda pieza?
— No lo he pensado todavía.
— Es buebo que la bailes con Julia, mi mejor amiga.
—La bailaré con ella, puesto que tú lo quieres.
— Ahora, siéntame: hemos bailado lo suficiente.

IX

— El baile continuaba.........
i Que brillante estaba el salón .....Esparcidos en «1 aire, 

música, suspiros, perfumes, armonías, besos, amor!
¿Amor?......... ¡Ah, sí!
Mujeres bellísimas, hombres seductores, todoe,ias unas en brazos 

de los otros, girando, danzando, fatigados, jadeantes.se confundían en 
vertiginoso remolino!. . . .  Ellos, oprimiendo con adoración el grácil
talle de su* encantadora compaíSera......... Elias, inclinada Ik pálida
frente sobre el hombro de su p a r e j a Y  todos contritos, todos 
sati^ei^os, en esa noche de inolvidaldes recuerdos para mL

Yo bailaba con el doctor Gustavo Madrid, caballero fino y  atento, 
que me galanteaba y por quien yo tenía mucho aprecio, sin que mi 
corazón sintiera nada por él.

Guillermo, que danzaba con una linda señorita, me vió en inti
ma conversación con mi oomp^ero, y  tembló de rabia y celos. Pro
bablemente sn pareja le dijo que yo me casaba con Madrid, y él ape
nas podo ocultar su desesperación. Sos ojos no volvieron a buscar los
míos, y yo quise m orirm e....... Sí; la muerte antes que sn desamor;
porque yo lo amaba, y  sn frialdad para connsigo, y  las atenciones que 
tenía con las demás jóvenes, me torturaban el corazón!
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Cuando coacluí d « bailar, me reuní con Julia.
— ¿Te has divertido?,— la pregunté.
—Mncho. ¿X
— Aqni en confianza: casi estoy fastidiada.
— ¿Y  porqué?
— Ni yo misma sé la causa.
— Madrid ba estado muy obeeqnicso contigo.
— Para el caso que hago de é l !
—Te adora.
— No me lo digas: le aborreceré.
— ¿Por qué te ama?
— Precisamente.
— Pues tienes que aborrecer a toda'las personas que te conocemoe, 

porque es imposible verte y no amarte.
— i Qué graciosa 1 Yo  me reñero sólo a los hombres.
— Entonces, ipobres ellos!. .Y  a propósito; bailé con Guillermo. 
Este nombre hizo latir mi corazón.
— ¿Qué tal te parece?
—Guapísimo.
— ¿Y baila?.........
— ^Divinamente. Pero si tú has Iwilado dos piezas con é l!
— Es cierto; pero no sé cómo baila.
— Te lo creo. Loe enamorados no se dan cuenta de nada.
—¿ Los enamorados ?
— ¿Piensas que no sé que Guillermo te adora, y qna tú___ ?
—¿Qué yo?
— ¿ Lo amas también:
— Nunca te lo he dicho.
— No trates de negármelo.
—¿ Y  si eso foera___ cierto?
— Lo celebraría.
—Gracias.
— Pero, querida amiga, Guillermo está enfermo; perdóname qne 

te lo repita.
— ¿ Por qué me aflijes?
—Porque es preciso que se fijen en la enfermedad de él.
—Mañana empezará a tomar remedios, y pronto estará bueno.
— Es lo que deseo; aunque él sólo piensa en morir. Eso me di

jo ahora: que creía que la muerte era lo mejor que la suerte iwdía 
brindarle.

— ¿La muerte?. . . .  Ay, Julia, nunca ames tú ! . . .Es el más 
horrible martirio.

— Amar es vivir; lo horrible son los celos.
— Tienes razrá.
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—Y  eso mata a Guillermo.
— ¿ Está celoso ?,— la dije, respirando con alegría.
— S i; piensa qne amas a Gustavo.
—  í Pobre Guillermo!
— ¿Nunca te ha dicho que te ama? •
—No; pero me lo ha dejado adivinar... .Las mujeres con poco 

tenemoe para comprender. J..
- . y  KARA VEZ NOS DEJAMOS ENGAÑAR.
— Pero si Guillermo amara a o tra !. . . .
— ¿Qué harías?
— No sé; morir, si pudiera; pero mi suerte ésbien cruel y me ne

gará hasta el consuelo de morir cuando ya mi vida carea» de objetivo.
— Abandona esas tristes ideas, amiga mia.
—Ojalá' pudiéramos pensar y sentir, sin tomar en cuenta eso 

innato e íntimo que., aunque no queramos, habla en nomtras!
Tocaron la última pieza, y yo, por desgracia, tuve que bailarla 

con elxioctor Madrid.
V i a Guillermo huraño cuando pasaba a mi lado, aunque sonrien

te con su compañera.'—
Después que se retiraron los concurrentes al baile, y  quedamos 

solos, él y yo, le pregunté;
— ¿Estuviste contento ?
—Sí,—me contestó con sequedad—pero no tanto como tú.
— i  Qñién te ha dicho que estuve contenta ?
— N i^ ie ; pero te vi alegre, dichosa, bailando con hombres que te 

aman, y .........
- ¿ y ? . . . .
— Y  a quienes es probable que tú ames también.
Y  sonriéndose con la sonrisa más amarga del mundo, añadió:
—  ¡Esa es la felicidad!
— Tú estás engañado, Guillermo; yo no amo a ninguno de esos 

hombres que dices.
— Engáñame; porque si me dijeras la verdad!. . . .
tJn sudor frío le inundaba la frente, y su corazón latía con vio

lencia.
— i Si te dijera la verdad ?.........
— Creo que me moriría.
— No seas tan exagerado en tus sentimientos!
—  i Exagerado yo!
Mi tía, que se reunió en aquel momento con nosotros, me dijo 

qne fuera a acostarme.
— Hasta más tarde, Guillermo,—dije a éste, tendiéndole una 

mano que él tomó en la suya, sin estrecharla.
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IVOTAH
R A M O N  R O S A  nació en Tegncrgaipa ei .14 de juHe de

1848; hizo sus estudios en Guatemala, donde lle^ó a desempeñar 
cargos públicos; regresó a Honduras en 1876 con M ARCO A U R E 
L IO  SOTO, de quien fue Ministro General y su máŝ  importante 
colaborador; y murió en su ciudad natal el 28 de mayo de 1893.

No obstante su distinguida actuación publica, Rosa era un hem' 
bre de temperamento esencialmente artístico. Escribió malos ver
sos; piero como p»t'o$ador, ocup>a tan elevado rango como MoHna 
entre los p>oetss. Sii produrcíón literaria es considerable p>or su ca
lidad y calidad.

E n tib ió  las biografías de Jo^é Cecilio del Valle, josó Trinidad 
Reyes, Fr.^nciscó Perrera y varios literatos guatemaltecos. Las 
biografías de Rosa son obras maestras de la literatura centroameri
cana, y constituyen la meior introducción ai estudio de las épx)cas 
en :tue actúan los ptersonajes de que tratan.

Ningún otro escritor hondureno iguala a Rosa en la corrección 
de su lenguaje y gracia de su estilo. El cuadro de costumbres 
“ La Maestra.Escolástica”  quedó incompleto: rep»roducimos cuanto 
el autor publicó en su preciosa Revista ''E L - GUACERIQ ÜE” , cu* 
yo último número salió a fines de 1892. El trabajo quedó incon
cluso p)or la enfermedad que, en breve, había’ de llevarlo a ía tum
ba. “ La Maestra Escolástica”  deja ver la profunda infiaencia que 
José Milla ejerció en Ramón Rosa.

rOel libro L E C T U R A S  N A C IO N A L E S , por el Profesor don
M igiid Xamn-o h ).

N O TñS  BIBLIOGRñFICftS
=̂7=?v=

P C T B U C A . C I O N £ S  K K C I B I O A S ;

Historia de la Provi'icia de San Vicente de Chiapa y Guátemaln de 
la orden de predicadores, compuesta p»or el R. P. Pred. Gen. Fray 
Francisco Ximenez. Tomo III- Biblioteca Goathemala. Vol. I I I  
Envío de la Sociedad de Gec^rafía e Historia de Guatemala.

Ta>s redos de Colón en Santo Domingo y los dos restos de Cristóbal 
Colón, por D. Emiliano Tejera. Segunda edición, preparada por el 
Lie, C. Armando Rodríguez. Santo Domingo, R. D. Julio de 1926.
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Envío de nóestro distíngoido eoneocio Prof. Félix M. Pérez S. 
quien noe dice «o  carta reciente: “ Por esta raisma ocasión estoy en
viando. a üd. nn ejemplar de la obra L oí, reiíefS de Cetín en SctítUo Do
mingo'̂  los dos restos de Cristóbol Colón, un volumen curioso, muy bien 
documentado, que le permitirá formarse un concepto claro acerca de 
la aatenticidad de los restos que ?e conservan en nuestra Catedral—  
Ese ejemplar debe Dd. conservarlo como una reliquia: pertenece a 
loe pocos libros que pude salvar de mi colección bibliográfica,destrni- 
da por el buracáfifque azotó a la ciudad de Santo D om ina el 3 de 
septiembre de 1930 y en el que perdieron lá vida más de S.OOO per
sonas. quedando heridas 18 OJO” .

*DaIms  ̂ íVaiier. Chópin. — Bach.— Menddssohn — Srhubtri.— 
Schumarm. 5erií».—Valióeo envío del autor, en 6 volúmenes. Texto 
en alemán.

Arjtñtraje de limites entre Honduras y Guotemoda. Alegato de 
la República de Hoitduras, sometido al honorable Tribunal Especial 
de limites, de conformidad con lo prescrito en el artículo IV  del 
t r ^ d o  de 16 de julio de 1930. Washington, D. C.— 1932. Impor
tante y bien escrito documento, suscrito por el Abogado de la'Repü- 
y ica  de Honduras, Mariano Visques y sos- colaboradores Augusto 
C. Goello y  Agustine P. Barranco Lleva un apéndice y  tres mapas,

DepofKs, Francisco. Fi/ye a la ¡parte Oriental de Tierra Firme. 
Tipografía Americana. Caracas.—Venesuelá. 1930. Con un prólo
go de Vicente Dávila. Envío dé la Biblioteca Nacional.

. Memorias dd Museo Nacional de Paraná. Arqueología del 
Litoral. Conferencia dada en la .Tunta de Historia y Numismática 
Americaua, filial de Rosario, el 24 de octubre de 1931, por Antonio 
Sérrano, Director del Museo de Paraná. 1921.

Murray Bvüer. En un mundo cambiante. En un mundo sin plan. 
Enanos y Gigarttes. E l paro forzoso Traducidos por Jorge Roa. La 
Habana. 1932. Obsequio de la Dotación Carnegie para la par inter- 
nackmal.

Report o^the Secretary ©f the Smithsonian Institution, 1931. 
Warfiington, D. C.

The aeelvmatizarión of the white race in the tropics, by Robert 
de C. Ward. Washiogtrm, D. C.

Elements of the culture of the circumpolar zone, by W. G. Bor- 
goraa, Washington, D. C. Folletos enviados por la Smithsonian 
Inatitntiou.

C i t t a  de Genoca. C r i s t ó f o r o  Colombo. Docuinenti & 
prove della sua apparteoenza a Genova. Roma. M. CM. X X X I. 
Anno X . E, F. Interesantísimo envío de nuestro socio correspon
diente en Roma, Dr. Augusto Tuccimei. d'rae cuatro facsímiles.
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Secretaría de Hacienda. Ccnnercío Exlerí/sr. Primero y  segando

Boletin áe Información dd Congreso Hixpaiioamericano de Cinemn- 
toffrafia. Madrid. ACo I, No. 2.

Recúta de Economía. Voi. I, Nos. 3 y 4, Universidad dé Puer
to Rico. Río Piedras.

Boletin de la Real Academia de Ciencias, Bdlas Letras y Noblee 
Artes de Córdoba, Año IX , Nos. 27 y 28. Tip. Artística.

Bdeiin dd Archito Nacioncd,. Publicación bimestral. Director: 
Joaquín Llaverias. Habana. Tomo X X IX , Núms. 1—B.

Vnicermdccd Nacional déla Plata. Represión de la expeculación y 
fru.ít.̂ . Estudio de la I.ey 11.2 10  con sus antecedentes doctrinarios y 
legislativos, jurisprudencia argentina y americana, por ios alumnos 
del Seminario de Economía Política, del curso de 1926. bajo la direc
ción del Profesor Dr. Enrique Gil. Buenos .4ires, 1929.

Revista de las Espamis, publicada por l>a Unión ibero—america- 
Ca en Madrid. Año V I. Núm.s. 59—60. 61 —63 y 63—64. Trae 
-siempre lectura interesante.

Repiiblica de Cuba. Secretaría de ' Hacienda. .Sección de Esta
dística. Inmigración-y movimiento de pastijeros. Año de 1930 y 
comparaciones con el año de 1929. Habana.

Boletín de Ut Universidad Nacional de La Piala. Presidencia del 
Dr. Ramón G. Loyarte. Tomo X II I .  Año 1929. Ija Plata. 1931.

Revista Hispanoamericana de (üencias. Letras y Artes. Madrid. 
Año X , Números 9S. 99, IDO, lO l, 102 y 103.

Boletin de la Unión Panameticona. Vot. LXV, Nos. 9, 10 y 12. 
Waehington, D. C , ü. S. A.

HéHos. Organo de las Escuelas Urbanas de Chqloma. Año I, 
Números 6 y 7.

Instituto Panámericano de Geografía e Historia. Primer informe 
rendido por el Director. México (Publicación No. 3. Mayo de 1931. J

La CetUro-Americana. Compañía Nacional de Segaros sobre la 
vida. Revista mensual. Año X V II , No. 228 San Salvador.

Letras y Números. Revista mensual que tiene por lema: Por
la propaganda bibli<S?ráfica y por la cultura social. Guayaquil, 
Ecuador. Año IX , Noé. 83 y 84.

La Nueva Era. Revista mensual de variedades. Director: Juan 
J. Fernández. Tegncigalpa. Año I I I ,  Nos. 26, 27, 28, 30. 32 y 33.

Valencia Atracción. Revista gráfica mensual. Valencia (España) 
Año IV , Nos. 60, 61 y 62.

Un nuero tipo de instrumento de piedra dd litoral argentino por 
Antonio Serrano. Montevideo, 1930.

TendenciaspoMtieas délos Estados Unidos por Nicholas Murray 
Butler. Traducción y prólogo de Jorge Roa. Habana. Cuba- 1 
folleto de 39 páginas.
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Sdación de la$ puÜicackmes periódiet»que serecihen en la Hemero
teca Munieipol de Madrid. Kn«ro de 1931.

ütteetiones de educación y de cultura por Francisco Jurado-Padilla- 
Górdoba, 1926- Un folleto con 56 páginas.

Boletín de la Secretaría de Educación FvMica. México, D. P.
1931- Tomo X , Nos. .5, 6 . 7 y 8 .

Gaceta Unieereitaria. Organo de la Universidad de loe Andee. 
Directpr: DK J. D. PaoH. Mérida. .rnlio de 1931, No--7.

E!, Feminismo y d Hogar. Conferencia de propaganda de la Alian
za Nacional Eetninista ,por Graziella Barínaga y Ponce de León. La 
Habana. 1931.

Institución Camegie de Washington, sección de investigaciones histó
ricas. Parte del informe del Dr. A. V. Kidder. Un folleto de 38 
páginas.

Fronteras de Honduras. Limites con Guatemala. Publicaciones 
de la Oficina de estudios territoriales. (Español e inglés.) Tomo 
in. No. 12. Febrero de 1931. Tip Nac.

La  vida Uteraria. Crítica, infomiacKiñ, bibliografía. Buenos 
Aires. Afio I I I ,  No. 31.

Chile Pan—Am,. The latin-american.news magazine Vol. X I 
No. 65.

Boletirt de Información dd Congreso Hispanoamericano de Cinetna- 
tografia. (Ministerio de Trabajo y Previsión). Madrid. Agosto de 
1931. A ñ o l, No 1.

Revista de la Sociedad Geográfica de Cuba. Año IV , Nos. 2 y 3. 
Habana.

Anales de la Sociedad de Geografía c Hidoria de Guatemala. To
mo V I I I ;  No-. 1. Septiembre de 1931.

Soictin de la Biblioteca Nacional. Director: José E. Machado. 
Caracas, Vénezaela. Nos. 33 y 34.

Regeneración y Prosperidad. Revista mensual, órgano de la Liga 
Antialcohólica de Mujeres Hondurenas. Año I I ,  No. 2.

BoUtin de la Secretaría de Fomento, Agricultura y Trabajo. Tegu- 
cigalpa. Tipo-Litografía y  FoU^rabado Nacionales.

Importación y Exportación de la República de Cuba en el año na- 
tnral de 1930. Habana- Cultural, S. A.

Revista Diplomática. Año I I I ,  N9 8 . Agosto de 1928. La 
Habana.

Ih ^ P O R T jiN T E  E R R A T A .—En los datos biográficos del ex- 
Presidente General don Rafael López Gutiérrez publicados al pie del 
respectivo fotograbado, en la parte anterior del forro, correspondiente 
a ios números 7 y 8 del presente tomo, se incurrió en el error de ha
ber señalado el 10 de mgyo de 1924 como fecha de su fallecimiento, 
habiendo ocurrido esto, efectivamente, el 10 de marzo de ese año.
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NómiBa les adembros
4e la

Sociedad de Geografía e Historia de Hondoras
Fudaia el 4 4e Korieuftre 4e 1926 

SOCIOS H050&ÁBÍ0S

José Marfft Cáseo.—Tecticfcaü»
®«>- Aigenan».S&lvftSw Hssslj>.—I.»  HabftQS, Cobs.

 ̂ «li^rtCrosveDor—Wsshinetoii »  C 
CoDtralxoiniite SL Meütén Carvajal—LÍm¿, H  Perú 

5 - B»Uou-San José úe Cbsta Klca.'
Frorláu xnretos—Pails, Fraocia.

JUNTA BIBECTITA
Preskiente. 
Vlce-Presldeiite. ■Pocal t?

_  2? 
Tesorero, 
Secretarlo, 
Pro-Secretario,

Lto. Kstetan Gnatdiola 
tic- l-ofeT-aQda
Prof. Padro Bivas

M%rfa Zioisa HerradiM^ 
Lie. Fébx Sals&do 
Br. 2<a}va4or Tardos R . 
P te f. Abrá&iam Gánera &.

SOCIOS AC7I T 0S
Dr. Búmnlo E. Darúa Prof. Hignel Morazán
Lie

Estetnn Gasrdk^ Pnrf. Pedro RivasDais Dands 
Félix Sateldo Prof. Rafael Heüodoro Valle 

A brabas Gdnera R.$ AtBcusto C. Coello Gustavo A. Casta&eda S.Br. SslTsúór Tnroios R. Jesós Ajanllaríng. MiKo«l B. Uoocaú» J . M. TobSÉs Rosa
tas: Héctor M.dln's Pl&nas Dlises SlesaCáHx
Prof^ Muís Laiss Herrsúom A. Antonio Boiies QoÜSÓnez

SOCIOS CORRE^OXOiC.XTES 

B 05DÜBAS

Lie. Á á cA fo  Hirtlda. La Ceiba 
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NOTA
La ¥^aci6««éa con
estâ  publicad^ 4«tjase alDr. Este

gDI<^ UNION - UBEB^D
banJGfearSfbla, Presidente de la So-' ‘ 

ciedad de GeograüajíftoS^istoria de 

fiondntas, 'líegMeígsi'ípa; C-, A.

Para los ovdoTeŝ ^̂ &ses edHoraŝ— ÊaiMéBeodiéíXaifaSiaíir aláir- 
(ercambio mtelectual» de una manera ampHa y posHm^t^OB permi* 
fimos advertir a los aot©l«8 de libros y a las edftoras, que si 
se nos envían dosaiampíares desús obras impresKfasoo'ei.Sa de si 
aumentando el acw»«nbibliográfico de esta Sociedad, tettcftáñ deiedio 
a uná'noiá deU^s&ismas obras, a efecto do^desperlar su
interés, entra fJpa-mnaeKpeaSüî í̂iiires de este país.
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